
AÑO CCVIII.—NUM. 104. MIERCOLES 14 DE ABRIL DE 1869. 200 milésimas.
P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

R ecien tem en te , y  á consecuencia del cre
cido núm ero de A lféreces exced entes que e x is 
te  en el arma de infantería y de los m uchos 
Cadetes que sirven en los cuerpos, el M inistro 
que suscribe se vió en la necesidad de tener 
que suspender la adm isión de nuevos soldados- 
alum nos en la Academ ia de dicha arm a, per
suadido de que con los que hay de una y otra 
clase y con el turno de ascenso establecido  
para los sargentos prim eros podrían cubrirse 
durante un largo período todas las vacantes  
de A lféreces que fuesen ocurriendo con el m o
vim iento natural de las escalas.

Pero la disposición c ita d a , si bien llena el 
objeto de no aum entar la clase de Oficiales de 
que se tr a ta , no responde al de introducir 
econom ías en el presupuesto del ram o, toda 
vez que aun prohibido el ingreso en la A cade
mia de Toledo habría necesidad de sostenerla  
organizada en la forma que hoy lo está, y con 
casi sus m ism os gastos, para atender á un corto 
núm ero de alum nos que irian d ism inuyendo  
sucesivam ente con la term inación de los cursos.

Para consegu ir, pu es, la dism inución de 
gastos sin lastim ar derechos adquiridos y uti
lizar los servicios de los actuales alum nos de 
la A cadem ia de Infantería en los cuerpos del 
arma donde podrán recibir la instrucción te ó 
rica y práctica que les falte, el que suscribe, 
con el acuerdo del Consejo de M inistros, ha 
tenido por conven iente decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Queda cerrada la Academia  
de Infantería establecida en Toledo.

A rt. 2.° Los Cadetes que se hallan actual
m ente en la Academ ia serán destinados á los 
regim ientos y batallones de dicha arma.

Art. 3.° Para custodia y conservación de  
los libros, m uebles y dem ás enseres que ex is 
ten en el establecim iento citado se nom brarán  
un Capitán y un Teniente del arma.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE FOMENTO.
ORDEN.

I lmo. S r . : El Poder E jecutivo ha tenido á bien 
ap ro b ar los trabajos, que constan  en los ad jun tos d o 
cum entos, hechos hasta ah o ra  por la Comisión de 
incau tac ión  de Toledo.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 13 de 
A b ril d e *4 869. RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Instrucción  púb lica.

Documentos que se citan en la orden anterior.
Excmo. S r . : Adjunto tenemos la honra de rem itir 

á V. E. el catálogo de Jos objetos que el Jefe de la Bi
blioteca de esta provincia D. Cárlos Monroy ha en tre
gado al Instituto de segunda enseñanza de la misma por designación nuestra , en virtud de las instrucciones 
que V. E. se sirvió dictar al comisionarnos para orde
nar, clasificar é inventariar los objetos incautados en 
esta ciudad, conforme al decreto de 1.° de Enero de este 
año. Esta num erosísima colección , d ecu ya  im portancia 
podrá V. E. juzgar por el adjunto catálogo, fué formada 
en el siglo pasado por el Cardenal L orcnzana, y, au m entada considerablemente por el Cardenal Borbon, 
formaba parte de la antigua Biblioteca arzobispal, n ú 
cleo de la que al presente es riquísim a Biblioteca de la 
provincia de Toledo. No forma esta colección por sí sola 
un gabinete completo de Historia n a tu ra l; poro sus n u merosos ejemplares, algunos de ellos muy notables y 
tal vez únicos en E sp aña , reunidos al pequeño gabinete 
que posee el Instituto, forman uno tan rico y propio 
para la enseñanza, que es seguro no le poseerá igual ninguno de los Institutos provinciales de la Península.A unque lo remitido al Instituto de Toledo es todo 
lo que hasta ahora hemos encontrado propio de aquel lugar, esperamos todavía que dentro de poco tiempo 
podrá hacerse una segunda remesa, si no tan num erosa como esta, no ménos im portante por los objetos que 
la constituyan. Sensible ha sido á los comisionados, al elegir los objetos que debian llevarse al Instituto, encontrar gran parte de los ejemplares zoológicos completam ente apolillados y de todo punto inservibles para 
el uso á que debian destinarse, por lo cual ha sido pre
ciso darlos por inútiles. Sin embargo de esto, la colección de minerales, animales y otros objetos trasladados 
al Instituto es de tal importancia, que difícilmente se 
podría reunir hoy otra igual en España sin gastar un núm ero considerable de miles de duros. En todos estos 
trabajos nos ha ayudado notablem ente el entendido 
Profesor de Historia natural del Instituto de esta p ro 
vincia D. Manuel Martin Serrano, con una buena voluntad tan grande como sus conocimientos.También se han remitido ya al Museo provincial va
rios cuadros y objetos arqueológicos y artísticos , entre 
los cuales figura el célebre busto de Juanelo Turriano, obra del inm ortal Berruguetc. La Comisión provincial de m onum entos artísticos de la provincia se ocupa en dar colocación á cuantos objetos le remitimos, y dentro de poco tiempo esperamos que podrá el público gozar 
con la vista de todos ellos y dedicarse á estudios importan tes , desgraciadam ente muy olvidados en España.E n parte de los estantes que ocupaban en la Biblio
teca provincial estos ejemplares se están colocando los 
libros más escogidos de los que forman el depósito de los conventos, en la casa llam ada de las Infantas, y en 
el resto se van á colocar los impresos de la Biblioteca 
del Cabildo, que form arán una sala especial.En la Biblioteca dei Cabildo se prosigue la formación 
del índice de impresos que quedará term inado en todo el presente mes, y por él podrá V. E. form ar idea exac
ta de su inestimable riqueza.En el Archivo de la Catedral se continúa también la 
descripción y clasificación de los documentos; pero este 
trabajo, que indudablemente es el de m ayor im portancia bajo el punto de vista hislórico, de todos los que hemos emprendido en esta ciudad, cumpliendo las ór
denes de V. E., es por su índole especial el que necesita 
m ás tiem po, y por consecuencia en el que parece se adelanta ménos, por más que se lleva sin levantar mano ni descansar un momento.

Estas noticias, que anticipamos á V. E. al rem itirle el catálogo adjunto, no son más que meras indicaciones 
de los trabajos comenzados. En tiempo oportuno daremos á V. E. cuenta detallada de todo lo que vamos h a 
ciendo , así como presentaremos las observaciones que creamos oportunas para el buen resultado de la Comi-
s l ° n * i  i ,  j  ó  jHasta ahora hemos hallado en todas partes , asi en la m ayoría sensata de la población como en los hom bres entendidos y en las corporaciones populares, toda clase de auxilios. El Ayuntam iento de esta ciudad, comprendiendo las inm ensas ventajas que para la instrucción ha de reportar á Toledo la ejecución de los decre
tos de V. E. de 1.* de Enero y lo  de Febrero de este

año, nos ayuda proporcionándonos á su costa los peo
nes que para los trabajos de limpieza y traslación nece
sitamos; 7 la Diputación de la provincia, queriendo contribuir por su parte al cumplimiento de las acertadas 
disposiciones de V. E., ha acordado que se nos libren 
800 escudos para los gastos que estos trabajos ocasionan.De todo lo cual creemos conveniente dar parte 
á V. E.Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 10 de Abril 
de 1869.=Eduardo de M ariátegui.=José María Escudero 
de la P eñ a .= Jo sé  María Octavio de Toledo.
C a t á l o g o  de los objetos de Historia natural que de orden 

superior ha entregado al Instituto de segunda enseñanza de esta capital el Bibliotecario de la provincial 
D. Cárlos Monroy , con asistencia de los Comisionados 
del Gobierno.

CLASE DE OBJETOS.
Minerales.44% ejemplares de mármoles tallados y pulim entados 

de diferentes dibujos, colores y tamaños.
365 idem id. mucho más pequeños.1 de caliza rojiza cristalizada.%5 de forma dentrítica.

40 de id. estalactítica.5 vasijas incrustadas de caliza arcillosa.%7 petrefactos de huesos.
60 idem de conchas.95 petrefactos de maderas.1 tintero de mármol.% de alabastro calizo.1 cerillo de id.4 de estuco de diversos colores im itando mármol.1 tintero de id.31 de diversas frutas de id. y mármol.I de cal fluatada.1 de yeso, ojoso.1 de id. fibroso.1 de id. en flechas (magnífico ejemplar).1 de cuarzo.1% de cuarzo cristalizado.1% cantos rodados de id.1 caja de m adera con cristalitos aislados de roca y 

algún granate.8 de ágata de diversos colores.1 anforita de cristal asbestiforme.
% figuritas talladas de sal común.

37 ejemplares de id.I I  idem tallados en forma de teja y baldosa.1 de hierro piritoso en descomposición.6 de id. rojo.5 de pirita de hierro y cobre.
% de hierro, cobre y cinabrio.1 de hierro piritoso.5 de piritas de hierro y cobre.
% de hierro hidratado.8 de hierro ocráceo.3 de id. térreo rojo.% de hematites fibrosa.1 de hierro y cobre azul.3 de id. y cobre verde.1 de cobre azul.

19 de id. id. en masa.3 de cobre piritoso.3 de zinc.1 de estaño.1 barra de cobre.
% idem de bronce.
4 de galena.
7 de cinabrio.% de pórfido.1 piedra del rio la Chorrera. ü, de arcilla incrustada de conchas.1 de kaolín.1 de pegm atita gráfica.% de arcilla ferruginosa.1 roca con cristales de cinabrio.1 idem ferruginoso con mica lam inar.5 idem con galena.7 idem con cristales de pirita.1 idem cuarzosa con cobre y pirita.3 idem con am atista.% idem con cristales de cuarzo.% anforitas de vidrio con cristales de roca ais

lados.3 rocas calizas.14 idem con impresiones de peces y conchas (ejem
plares notables).

% idem de arcilla con id. id. id.1 idem de caliza con id. id.1 idem de pizarra.%3 de azufre.4 de lápiz-plomo.10 de carbón de piedra.1 de succino de Astúrias en descomposición.10 frasquitos de vidrio con productos volcánicos.34 anforitas de id. con id.60 escorias cuya procedencia se ignora.6 piedras imitando huevos de aves.
% arbolitos, al parecer de estaño.

Animales.
1 m urciélago frugívoro.1 delfín .' Aves.

%%0 urnas de vidrio con aves de diferentes familias, 
géneros y especies.64 fanales de cristal pequeños con aves de diferentes fam ilias, géneros y especies.

4 4  idem id. v a c ío s .— (Corresponden á objetos apo
lillados. )66 cam panitas de vidrio con id. id.

Reptiles.
8 cam panitas de vidrio con diversos reptiles.
1 tortuga.% pieles de boa.1 idem de la serpiente de cascabel.
% idem de otras especies.1 basilisco.1 dragón. Peces.
9 cam panitas de cristal con varios ejemplares.
1 salm onete.% sargos.1 dorada.1 déntalo de ojos grandes.
% fistularios.1 papagayo de mar.1 áncora.1 camarón.1 murciélago de mar.1 rap.1 grimald.% agujas.
% scat.3 escachos.7 hipocampos (caballos marinos).
% ratones (peces).
4 tiburones.3 martillos (uno de ellos magnífico ejemplar).
% sierras.3 lijas ó gatos de m ar.4 zorra de mar.1 torpedo. Moluscos.

75% conchas pertenecientes á diferentes géneros y es
pecies de cefalópodos , gasterópodos y acé
falos.% idem del género P ina (pilas de agua bendita de diez arrobas y libras la una, y ocho arrobas y libras la otra , magnífico ejemplar mayor que 
el de San Eustaquio de París).

% conchas del género P in a , pequeñas.
Crustáceos.

1 cangrejo de mar.1 idem id. estropeado.
% langostas de mar.% esquilas (langostinos).
3 camarones.1 cangrejo de las Molucas (roto).

Zoofitos.
160 repartidos entre las clases, géneros y especies si

guientes :
Equinodermos.

Edrinus miliaris.

E drinus pustulossus.» depressus.
A rteria eqüestris.

» glacialis.Ophiura cordiformis.
Pólipos.

Tubularia. - -  Sectularia.— F lustra.— Celularia.— A ntipathe.— Gorgonia.— Iris.— Cariofilia.—As- trea. — Oculuca. — Madrépora. — Millépora.— 
L um nulite.—Obulite.—Dactylophora.—Retepo- ra.—Jungía.—Carolina.—Spongia.

Para estudio del cuerpo humano, 
i  corazón dispuesto para el estudio de los grandes 

vasos que arrancan del mismo.1 aparato auditivo.1 figura para el estudio de la m usculatura y sistem a venoso arterial de la región abdominal 
(medio cuerpo).1 idem dispuesta para el estudio de la media cara 
derecha y región traqueal.1 feto doble.1 cabeza partida.1 cerebro (estudio).1 cráneo de marfil.

Objetos varios.
5 huevos de avestruz.1 prism a de cristal.1 trozo de abedul.1 idem sin nombre, cuya procedencia se ignora.
4 idem de m adera quemada (sierra de Alcaráz).
4 trípode de madera.4 mesa con tablero de mármol.

134 tablas pequeñas pulim entadas de diversas ma
deras.4 mandíbula de Rois.5 indios vestidos de conchas.% cuernos de rinoceronte.

% idem desconocidos.4 idem de antilope (uno  de ellos magnífico ejem
plar).4 cuernos de ciervo.% defensas del narval (uno de ellos magnífico ejem
plar).3 sierras ( dos incom pletas) del pez del mismo
nombre.

4 pezuña de megaterio.4 colmillo de caiman.5 lios de tela blanca, cuya procedencia se ignora,aunque se presume sea americana.
% mesas toscas y estropeadas con cajoneras para 

insectos.57 basares de madera pintados.4 estantes con 4o tableros largos y seis cortos.46 cuadros en lienzo, num erados, que representan los mestizos procedentes del cruzamiento de la 
raza europea con la am ericana y negra.4 idem que representa un árbol gigantesco am e
ricano.3 planos topográficos, uno de N ueva-Extrem ad u-ra ó Coáguila; otro del reino y provincia N ue- 
va-M éjico; otro de las provincias de Sonora y 
Sinaloa.64 campanitas de cristal con larvas de insectos.

4 planetario.4 aparato para la desigualdad de los dias y las 
noches.% grafómetros de pínulas.

4 albalastrillas.
4 plancheta.d plano para los usos del triángulo.
4 reloj de sol.4 astrolabios antiguos de madera.4 pequeña estatua de varios metales soldados.4 brújula-goniómetro.4 aparato para dem ostrar la posición de la tierra en

e l e sp a c io .3 astrolabios deteriorados, de metal.3 esferas arm ilares, sistema de Tolomeo.4 idem id., sistema Copérnico.% idem terrestre y celeste.
4 botella de Leiden.6 fanales de c ris ta l, pequeños.

60 ánforas de id. sin pié ni tapadera.
48 frascos de id.49 cam panitas de cristal.4 cuadro retrato de una señora de Alemania muy 

velluda.3 idem que representan otros fenómenos parecidos. 
Toledo 1.° de Abril de 4869. =  Manuel Martin Ser

rano. =  Antonio Delgado y Vargas. == Cárlos González 
Monroy.Los infrascritos Comisionados por el Ministerio de 
Fom ento para ordenar, clasificar é inventariar los objetos incautados al clero en esta ciudad, certificamos 
que el Catálogo que antecede se halla en todo conforme 
con los objetos que de la Biblioteca de esta provincia han sido trasladados al Institu to  de segunda enseñanza 
de la misma en v irtud  de la designación por nosotros hecha, según las instrucciones que para el desempeño 
de nuestra comisión se nos han comunicado por dicho 
Ministerio.Toledo 4.° de Abril de 4869. =  J. M. Escudero de la P e ñ a .= J . María O ctavio.=  Eduardo de Mariátegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E G L A M E N T O  IN T E R IO R

DE LA

JUNTA SUPERIOR CONSULTIVA DE SANIDAD.
De la Junta.

Artículo 4.° La Jun ta  superior consultiva de Sani
dad se compone del Ministro de la G obernación, Presi
dente ; del Director general de Beneficencia y Sanidad; 
de un Jefe de la Arm ada nacional; de un Cónsul; de un Doctor ó Licenciado en Derecho ; de cuatro Doctores ó Licenciados en Medicina; de dos Doctores ó Licenciados en Farm acia; de un individuo del cuerpo de Sa
nidad m ilitar q u e , á  la categoría de Subinspector de 
prim era clase, al ménos reúna la circunstancia de ser Doctor en la Facultad con %0 años de ejercicio; de un 
Jefe del cuerpo de Sanidad de la Arm ada; de un Jefe 
de Cam inos, Canales y P uertos, y de un Catedrático de la Escuela de Veterinaria. [Art. %.* del decreto orgánico.)Art. %.* Corresponde á los Vocales de la Jun ta el 
tratam iento de Ilustrísim a ( según el art. 4 /  del decreto 
orgánico), y por consiguiente en el hecho de tom arpo- sesion de sus cargos adquieren la categoría de Jefes su 
periores de Administración civil.Art.. 3." Los Vocales de la Jun ta superior consultiva 
de Sanidad usarán como distintivo de su cargo una 
medalla al cuello según el modelo que designe el Go 
bierno.Art. 4.* P ara  el despacho de los negocios se form arán dos Secciones: la prim era entenderá en lo concer
niente á Sanidad in te rio r , y la segunda en los asuntos de Sanidad m arítim a é internacional. (Art. 4.“ del decreto 
orgánico.)Art. 5.° Las Secciones despacharán con entera de
pendencia una de otra siempre que las consultas hayan de versar sobre asuntos de un sólo carácter; mas cuando se trate de expedientes de carácter misto ó de m u
cha gravedad, á ju ic io  del Presidente ó Vicepresidente, se reunirán ámbas secciones y decidirán en ju n ta  plena. 
(Art. 5.° del decreto orgánico.)Art. 6.° Se tom arán también los acuerdos en ju n ta  plena en todos aquellos casos en que así lo preceptúe 
expresamente el Gobierno al pedir la consulta. (Art. 5." 
del decreto orgánico.)Art. 7.° Uno de los Vocales ordinarios será elegido por m ayoría absoluta de votos para el cargo de Vi
cepresidente de la Ju n ta , y las Secciones elegirán por su parte sus respectivos Presidentes, también por m a
yoría absoluta, entre los Vocales ordinarios. (Art. 6.* del 
decreto orgánico.)Art. 8.* Corresponde á la Jun ta inform ar sobre los asuntos de su competencia en que el Gobierno estime conveniente consultarla, y con especialidad sobre las m aterias que al Consejo de Sanidad del reino señalaba 
el art. 3.* de la ley orgánica de %8 de Noviembre de 4855. (Articulo 8.* del decreto orgánico.)Art. 9.° Compete asimismo á la Jun ta proponer, 
como el art. 40 de dicha ley disponía respecto del su
primido Consejo, las personas que hayan de ocupar las

resultas de los ascensos por vacantes en la Secretaría; entendiéndose que ha de recaer la propuesta en Médico, Farm acéutico ó Licenciado en Derecho de reconocida ap titud , y en términos de que las tres clases lleguen sucesivamente á estar representadas en dicha depen
dencia. (Art. 9.° del decreto orgánico.)Art. 40. La Jun ta  se reunirá en los dias y horas que 
disponga el Presidente ó quien le represente; siendo 
necesario para tom ar acuerdo que concurra un núm ero 
de Vocales igual al ménos á la mitad del de los ordi
narios.Art. 44. En el caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, presidirá la Jun ta el más antiguo de los que io fueren de las Secciones, sucediendo á estos los 
demás Vocales por orden de antigüedad.Art. 4%. La antigüedad de los Vocales se estim ará 
por las fechas de sus nom bram ientos, y entre los de 
igual fecha dará preferencia la mayor edad. Guando el nom bram iento de Vocal recaiga en quien haya ejercido 
dicho cargo, ya en la 'Ju n ta  superior, ya en los cuerpos 
consultivos de igual naturaleza que la precedieron, se contará su antigüedad desde la fecha de su prim er nom
bram iento , siempre que por consecuencia de él hubiese 
desempeñado las funciones de tal Vocal por espacio de 
dos años.Art. 43. Los Vocales que no puedan concurrir pun
tualm ente á las sesiones á la hora señalada lo avisarán con la debida oportunidad al Presidente, expresando 
la causa justa  que motive su ausencia. Guando se au sentaren tem poralmente de Madrid lo com unicarán por 
oficio al Vicepresidente.Art. 44. En casos de ausencia ó enferm edad del Director general de Sanidad podrá ser representado en 
las sesiones con voz y voto por el oficial de Secretaría 
del Negociado de Sanidad.

De las Secciones y comisiones.
Art. 45. El Presidente ó Vicepresidente de la Jun ta  señalará la Sección á que haya de pertenecer cada uno de 

los Vocales, sin perjuicio de que estos puedan asistir 
con voz, aunque sin voto, á la en que no estuviesen 
inscritos.Art. 46. Cada Sección se reunirá cuando sea convo
cada por su Presidente respectivo, supliendo á este en 
su ausencia el Vocal á quien corresponda por el orden prescrito en el art. 10, pudiendo presidir cuando lo es
time oportuno el Presidente ó Vicepresidente de la 
Junta.Art. 47. Para que las Secciones puedan celebrar sesión deberán concurrir la m itad á lo ménos de los Vo
cales que las constituyan.Art. 48. El Presidente d é la  Jun ta  ó quien haga sus veces nom brará, siempre que lo juzgue necesario, co
misiones especiales para el examen de determinados 
asuntos; lo mismo harán  los de las Secciones en sus 
respectivos casos.Art. 49. P ara que estas comisiones puedan tom ar acuerdo deberán concurrir todos los Vocales ordinarios 
que las formen, siguiéndose para la presidencia de ellas 
el orden expresado,Art. %0. Cuando para m ayor ilustración de un asun
to sometido al exámen y acuerdo de una Sección creyera esta oportuno la concurrencia de algún Vocal de 
los inscritos en la o t r a , lo participará al Vicepresidente 
de la Jun ta  para que se sirva pasar el aviso correspon
diente, y el Vocal agregado para este exclusivo objeto 
tendrá voz y voto al discutirse en la Sección.
De las deliberaciones y consultas de la Junta, de las Secciones y comisiones.

Art. %4. Todos los asuntos de que haya de ocuparse la Jun ta  en pleno se someterán préviam ente al exámen 
de la Sección á que correspondan ó de la comisión que 
se determine, abriéndose discusión sobre el dictámen que estas presenten. Los informes evacuados por las comisiones que el Presidente hubiese nombrado se presentarán también á la Junta. Los informes formulados por las que se nombrasen, en las S e c c io n e s  se  som eterán 
á la d e lib era c ió n  de estas, y pasarán después á la Jun ta  en los térm inos que fueren aprobados, siempre que se refieran á asuntos en que deba entender el cuerpo 
consultivo en pleno.Art. %%. Guando no pidiere la palabra en contra n in 
gún Vocal, se pondrá desde luego á votación el dictámen.

Art. %3. Si algún Vocal pidiere la palabra en contra, se abrirá discusión, alternando en la impugnación y de
fensa por el Orden que se hubiese pedido.Art. %4. Ningún Vocal podrá hablar más de una vez sobre un dictámen; pero siendo uno sólo el que haya pe
dido la palabra en co n tra , se le perm itirá hablar hasta dos veces. Los individuos de la Sección ó comisión cuyo 
informe se discuta podrán sin embargo usar de la palabra, consumiendo turno, m iéntras dure la discusión.

Art. %5. Después de haber hecho uso de la palabra sólo se perm itirá á los Vocales deshacer equivocaciones 
ó contestar á alusiones personales; pero sin volver á en
tra r de ningún modo en el fondo de la cuestión.Art. %6. Sobre ningún asunto podrán hablar más de 
tres Vocales en contra y tres en pro. Al concluir el ul
timo de los que hayan obtenido la palabra declarará el Presídem e ó quien haga sus veces cerrada la discusión, 
á no acordar la Jun ta que continúe, en cuyo caso de
clarará el mismo cuándo se halla el punto suficiente
m ente discutido.Art. %7. Cuando se pidiere á un tiempo la palabra 
por más de un Vocal, será preferido para el uso de ella 
el más antiguo, y en caso de igualdad de fecha el de 
m ayor edad.Art. %8. Concedida la palabra á un Vocal, podrá este 
renunciarla ó cederla á otro que la tenga pedida.Art. %9. Antes de procederse á la votación la Sec
ción ó comisión podrá re tirar su d ictám en, y en este 
caso se aplazará la resolución para cuando lo presente 
de nuevo.Art. 30. D urante la discusión de los asuntos puede 
pedir cualquier Vocal que el dictámen quede sobre la mesa con el fin de enterarse á fondo de la cuestión que se discute, suspendiéndose la resolución hasta la sesión 
inmediata, á no ser que la Jun ta  la declare urgente. La 
suspensión se acordará á pluralidad de votos.

Art. 31. Las votaciones se harán en general en la forma ordinaria; pero serán nominales ó secretas cuando 
algún Vocal lo pidiera. Publicado que sea el resultado 
de una votación ordinaria, los Vocales que deseen cons
te en acta su voto contrario deberán reclamarlo inm e
diatam ente después de la votación.Art. 3%. Los acuerdos de la Jun ta  se harán por m ayo
ría absoluta de votos: el del Presidente ó el del que haga 
sus veces será decisivo en caso de empate, expresándo
se esta circunstancia en la consulta. N ingún Vocal des
pués de asistir á la discusión podrá abstenerse de votar en el asunto sobre que la misma haya versado. En el caso de no resultar m ayoría en la votación, se volverá á poner el mismo asunto á discusión en la sesión inm ediata, previo aviso especial á todos los Vocales.Art. 33. La discusión de los dictámenes articulados 
se dividirá en dos partes, versando primero sobre la to
talidad y después sobre los artículos.Art. 34. Term inada la discusión sobre la totalidad, se preguntará si se toma en consideración; y en caso afirmativo , se pasará á la discusión por artículos. Si el 
dictámen no los tuviese, se preguntará si se discutirá 
por párrafos ó partes si algún Vocal lo pidiere.Art. 35. Las enmiendas ó adiciones se propondrán 
sólo por escrito después de leido el dictámen y ántes de cerrarse la discusión, y se discutirán y votarán des
pués si la Sección ó comisión no los admitiese. Cuando el asunto que se discuta contenga artículos ó partes, no se entenderá cerrada la discusión m iéntras no se haya 
votado hasta su último artículo ó conclusión.Art. 36. Cuando un dictamen^ fuese desechado , y también las enmiendas que sobre él se hubiesen presen
tado, se preguntará si volverá á la Sección ó comisión para que le redacte de nuevo. Si estas lo rehusaren ó el 
acuerdo fuese negativo, el Presidente ó el que haga sus 
veces nom brará al efecto una comisión, sobre cuyo dictám en sólo decidirá la Jun ta si está conforme con el 
parecer de la mayoría. Si la decisión fuese contraria, se 
encardará á otra nueva que lo formule.Art" 37. Cuando haya habido discusión podrán los Vocales que hubiesen impugnado el dictámen aprobado 
por la Jun ta  anunciar volo particular ántes que se le
vante la sesión, y adherirse á este voto en la misma ó en la inm ediata los demás Vocales que en la votación hayan formado minoría. P ara  que se dé curso al voto particular debe presentarse motivado en la sesión próxima á la del acuerdo de la Junta, y firmado por su au tor 
y los demás Vocales que á él se adhieran.Art. 38. Se dará cuenta del voto particular en la

misma sesión en que se presente, y se m andará pasar á 
la Sección ó comisión que hubiere dado el dictámen á que se refiera á fin de que para la sesión próxim a ex
tienda la refutación si lo creyera necesario.Art. 39. Podrá todo Vocal presentar en la Ju n ta  las 
proposiciones ó proyectos que crea convenientes y sean relativos al instituto del cuerpo ó su régimen interior, 
debiendo hacerlo siempre por escrito y con exposición 
de las razones en que se funda. Leido que fuere y apoyado por su autor, se preguntará á la Jun ta  si lo toma en consideración ; y en caso afirmativo el Presidente ó 
el que haga sus veces lo pasará á informe de la Sección á que corresponda ó de una comisión especial, según proceda, á la cual deberá agregarse el autor.Art. 40. Las consultas de la Jun ta se elevarán al Go
bierno firmadas por el Presidente ó el que haga sus veces , con expresión al m árgen de los Vocales que hubiesen concurrido á la votación; insertándose en el cuerpo 
de ella el dictám en aprobado, según lo hubiese sido, y 
el voto ó votos particulares, con lo manifestado por la Sección ó comisión respectiva acerca de los mismos.Art. 41. Es aplicable á las Secciones y comisiones el 
régimen prescrito para la Jun ta  con las siguientes va
riaciones:4.* En las Secciones se concederá la palabra á todos 
los Vocales que la pidan, pudiendo usar de ella dos ve
ces sobre cualquier asunto.%.a Guando se discuta un proyecto de dictámen ó in form e propuesto por alguno de sus Vocales se permitirá á este la contestación y la contraréplica respecto de cada uno de los que le impugnen , y será preferido en el uso de la palabra á todos los demás que la pidan 
en pro.3.a Los Vocales podrán formar voto particular en las 
Secciones cuando sus consultas vayan directamente á la 
Superioridad; mas no cuando estas sean sólo proyectos 
de consulta que hayan de aprobarse después en Jun ta 
plena, en cuyo caso únicam ente tendrán el derecho de 
im pugnarlos y de votar en contra en la misma Jun ta.
E n los referidos proyectos de consulta de las Secciones se expresará si fueron aprobados por unanim idad ó por 
mayoría.4.a En las comisiones especiales ó accidentales cada 
Vocal podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo crea necesario para explanar sus ideas con la am plitud 
que convenga á la ilustración del asunto que tenga en 
estudio; y en caso de no venir á un acuerdo, podrá cada uno de ellos redactar su dictámen particular para ayu
dar al mejor acierto en el exámen que la Sección cor
respondiente ó la Junta, según los casos, habría de hacer 
del mismo.5.a La Jun ta  ó la Sección podrán pasar estos dictá
menes discordes al estudio de una nueva com isión, ó volverla á la misma reforzada con mayor núm ero de 
Vocales; y si tampoco así resultare mayoría en el d ic tá
m en, la consulta definitiva la decidirá en su caso la 
Sección ó la Junta.Art. 4%. El Presidente y Vicepresidente de la Ju n ta  y los Presidentes de sus Secciones form arán una comi
sión perm anente que en tenderá:4.° En lo relativo al cumplimiento del reglamento 
interior de la Ju n ta , proponiendo á esta lo que estime 
conveniente en los respectivos casos.%.° En el buen orden de los trabajos de su Secreta
ría, inspeccionando el estado de los asuntos y prom oviendo la conveniente actividad para su más pronto 
despacho.3.a En las propuestas que corresponda hacer a la 
Ju n ta , y en general en todo lo que se refiera á la organización y disciplina de las dependencias de la misma, 
y á la policía del edificio en que se hallen situadas.Art. 43. Guidará asimismo de que m ensualm ente se pase al Ministerio de la Gobernación una nota m anifes
tando el estado en que se encuentran todos los expedientes sobre que se haya consultado á la Junta, expre
sándose la fecha de su entrada en la misma.

De las propuestas.
Art. 44. Guando la Jun ta haya de ocuparse de hacer 

las propuestas que la correspondan , se reunirá la comisión perm anente para exam inar las circunstancias de 
los aspirantes, pudiendo exigir los documentos que estime convenientes para comprobar la aptitud legal y sus 
m erecimientos especiales.Art. 45. Luego que hubiere comprobado^ las condiciones y méritos de los aspirantes, dispondrá la form ación de una lista en que consten los nombres de los que hubiesen acreditado aptitud legal, con expresión de sús merecimientos especiales para someterla á la conside
ración de la Junta.Art. 46. Convocado á este fin dicho cuerpo, y en te
rado del informe de su comisión permanente, se procederá á votar en secreto la propuesta, para lo cual la Secretaría dispondrá de antemano suficiente núm ero de papeletas que contengan el nombre de Jos candidatos.

Art. 47. P ara ser incluido en la propuesta se re quiere la mayoría absoluta de votos; y si en prim era 
votación ninguno alcanzare este núm ero, se procederá 
á hacer la segunda entre los dos que hubiesen obtenido 
mayor núm ero de sufragios.

Del Presidente.
Art. 48. Corresponde al Presidente de la Jun ta  ó á 

quien haga sus veces, además de la atribución que le 
confiere el art. 43:4.° Señalar ordinariam ente los dias y horas de se
sión de la Junta, comunicando la orden verbal ó escrita 
al Secretario para la convocatoria.%.° Abrir, dirigir y levantar las sesiones.3.° Pasar los asuntos á la Sección que haya de form ular las consultas, ya para que se discutan y acuerden en Jun ta  p lena, ó bien para que, acordadas sólo por la 
Sección, puedan ser elevados desde luego á la Superio
ridad.4.° Nom brar las comisiones especiales en los casos 
marcados en el art. 46.5.° F irm ar las actas de la Jun ta  y las comunicacio
nes, consultas y propuestas que la misma haya de diri
gir al Gobierno.6.° E levar las consultas que formulen las Secciones 
en los asuntos en que no entienda la Jun ta  plena.7.° Dar cuenta al Ministerio de las vacantes que 
ocurran en la Junta, manifestando la clase del que deba 
ser nombrado, según el decreto orgánico.8.° Dar posesión en la Jun ta á los Vocales y colocar
les el distintivo de su cargo, y dar asimismo posesión en 
su empleo al Secretario.9.a Nom brar las comisiones que en los actos públicos 
hayan de representar á la Junta.40. Poner el V.° B.° en las cuentas y en los certifi
cados que se deban expedir.44. Elevar á la Superioridad, con su in fo rm e, las instancias de los empleados en la Secretaría, de nombramiento del Gobierno , que deberán hacerlas por su
conducto. .4%. Poner en conocimiento del Gobierno las vacan
tes que ocurran en las plazas de la Secretaría que sean 
de este carácter.43. Y nom brar para los demás cargos á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 40 de la ley de Sanidad.

De los Presidentes de Sección.
Art. 49. Corresponde á los Presidentes de Sección: 
4.° Suplir por orden de antigüedad al Vicepresiden

te de la Junta.%.° Señalar los dias y horas en que se ha de reunir 
la Sección. # ’3.° Abrir, dirigir y levantar las sesiones de ias
mismas. c4.a F irm ar las actas y Jas consultas de la beccion, 
así como las comunicaciones que esta haya de dirigir al
Vicepresidente. . . ,5.° Nom brar las comisiones especiales en el caso
marcado en el art. 46.

De la S ecre tar ía .
A rt 50 El Secretario de la Junta lo sera también 

de las’ Secciones y comisiones, y como tal concurrirá con 
voz, pero sin voto, á todas las sesiones ^Art 51. El Oficial que hubiera tenido a su cargo la 
in s tr u c c ió n  del expediente asistirá también á las sesio
nes en los casos que se crea oportuno dirigirle algunas preguntas para mayor esclarecimiento del asunto que
se discuta. _Art, 5%. El Secretario sera el Jefe inmediato de to
dos los empleados de la Jun ta  y responsable del serv i
cio en la oficina.Art. 53. Corresponde al Secretario:4.° Extender y dirigir los oficios de citación para la



Ju n ta  y las Secciones , según las órdenes verbales ó es
critas que le dirijan los respectivos Presidentes.

3.° E x tender  las actas de la Jun ta  y de las Seccio
nes , con expresión al m argen del nombre de los Voca 
les que hubiesen a c u d id o , y firmarlas con los respecti
vos Presidentes.

3.* Autorizar con su firma la correspondencia relati
va  á la Ju n ta  que no requiera  la del Presidente.

4.° P a r  cuenta  al Presidente  de los asuntos que se 
reciban , distribuir entre  los Oficiales los trabajos del 
modo que estime conveniente  para  su mejor despacho, 
in s t ru ir  los e x p ed ien te s , presentándolos cuando estén 
dispuestos al despacho de la Sección á que correspon
d an ,  y dar conocimiento al Presidente de los que se h a 
llan preparados para  la deliberación de la Junta .

5.° Y señalar  las horas en que los empleados deben 
asistir  d iar iam ente  á la oficina, vigilar la asistencia de 
todos ellos, el orden de su dependencia y la policía del 
loca l ,  y corregir  las faltas que observe,  dando cu en ta  
al P residen te  de Jas que considere graves.

Art.  54-. El Secretario ,  además de los libros de actas 
de la Ju n ta  y de sus Secciones, l levará  los que á con ti
nuación se e x p re sa n , valiéndose de los Oficiales que 
destine al e fec to :

4.° Uno de in v e n ta r io , en el que se consignen por 
dobles índices alfabético y cronológico los documentos,  
libros y efectos que obren en el archivo y biblioteea de 
la Ju n ta ,  no permit iendo ex trae r  n in g u n o  de la oficina 
sin permiso del P r e s id e n te , y ano tando  la fecha de la 
entrega  para  su devolución.

3.’ Otro de en tra d a  y salida de los expedientes que 
el Gobierno rem ita  á  consulta  de la Jun ta ,  en el que se 
exprese la fecha de su recibo, el dia en que se pasan á 
las Secciones ó comisiones y el en que las devuelvan 
estas despachados; el de la Sección en que se dé cuenta  
de ellas á la Ju n ta  y se d iscu tan ;  la fecha en que se 
devuelvan al Gobierno, y el folio del libro copiador en 
que se halla  extendida la consulta.

3.° Otro copiador en que se consigne el extracto  de 
los expedientes y las consultas evacuadas po r  la 
Junta .

4.° Otro de^ propuestas de la Ju n ta  en que se copien 
los proyectos ó proposiciones que los Vocales, en uso de 
la iniciativa que les corresponde ,  hub iesen  presentado 
al cuerpo, el curso que hubiesen llevado, los acuerdos 
que sobre ellos hubiesen  recaído y las resoluciones que 
p rodu jera  en el Gobierno.

5.° Otro de regis tro en que consten las órdenes del 
Gobierno que la Ju n ta  hubiese recibido, y las com uni
caciones que el Presidente  hubiese hecho al Gobierno ó 
corporaciones oficiales.

6.° Otro cronológico de los Vocales en que consten 
sus circunstancias y las fechas de la tom a de posesión 
del cargo y su cese, en el cual se com prenderá ,  con la 
debida separación, el personal de los empleados de la 
S e c re ta r ía , con expresión de su i n g r e s o , servicio y v i 
cisitudes.

Art . 55. E n  caso de enfermedad ó ausencia  del Se
cretario, ejercerá sus funciones el inmediato inferior 
gerárquico de los empleados de la Ju n ta  con n o m b ra 
m iento del Gobierno.

Art . 56. No se p ropondrá  la separación de n in g ú n  
empleado de la Secretaría  que sea de nom bram ien to  
del Gobierno sino por ineptitud , falta de cumplimiento  
en  el desempeño de sus deberes ú  o tra  falta grave, 
siempre justificada por expediente gubernativo  y con 
audiencia  del interesado.

Art.  57. Igual consideración se tendrá  con respecto á 
los empleados subalternos.

 ̂Art.  58. Las faltas leves en el servicio serán corre
gidas por el Secretario;  las de re incidencia de este géne
ro serán castigadas por el Presidente ,  y de las graves 
en tenderá  la comisión p e rm an en te  de orden interior.

Art.  59. Guando por efecto de estas faltas hub iera  
de suspenderse en su destino á a lguno de los emplea
dos de nom bram ien to  del Gobierno por acuerdo de la 
expresada comisión, el Presiden te  lo pondrá  en cono
cimiento d é la  Superioridad.

De la instrucción de los expedientes.
' Art.  60. Tan luego como el Presiden te  tenga  cono

cimiento de los expedientes que el Gobierno rem ita  á 
consulta  de la Jun ta ,  pasarán al Oficial que designe el 
Secretario para  que los extracte con toda exactitud y 
los in s t ruya  con arreglo á las disposiciones legales que 
ri jan en la materia.

Art.  61. El Secretario extenderá  y  f irm ará  el p ro 
yecto de dictámen que en su vista est ime procedente ,  y 
le someterá al exámen de la Sección á que corres
ponda.

Art . 63. L a  Sección, en terada  del asunto,  acordará  
después de discutido lo que considere m ás acertado, 
ya  aceptando el informe propuesto con las modificacio
nes que crea convenientes, ó bien encom endando la re
dacción de otro nuevo al Vocal que designe.

El dictámen que la Sección apruebe será firmado 
por el Presidente  y el Secretario para  que pase al Vice
presidente  de la J u n t a d  los efectos que correspondan.

 ̂ Art.  63. Los informes que se encom ienden á comi
siones especiales serán redactados por uno de sus Vo
cales y firmados por todos los que las compongan, ex
cepto los que disientan del d ictámen de la mayoría.

Art. 64. A fin ele año pasará  la Ju n ta  superior con
sultiva d e S a n id a d  al Ministerio de la Gobernación un a  
Memoria general en que consten todos los trabajos rea
lizados por dicho cuerpo.
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Las pe rsonas  cuyos  n o m b re s  se  e x p r e s a n  á  c o n 
t in u ac ió n ,  y q u e  h a n  p re te n d id o  se  les c o n ced a  e! p a 
se á F e rn a n d o  Póo en  c lase  d e  co lonos ,  se  s e r v i r á n  
p r e se n ta r s e  en el Negociado de  A g r ic u l tu ra  , i n d u s 
tr ia  y  Comercio d e  este  M inisterio ,  d o n d e  se  le® e n 
t e r a r á  de  u n a  reso lución  q u e  les in te r e s a ;

Tomás Esquel  y L im iñana ,
J u a n  Pa lom o Perez,
Anton io  Ptey y Molina.
Ploman Arias Berganeíano.
Manuel González y Moreno.
B ernardo  Jimeno.
José Arana.
R am ón  Ortiz.
Sebastian Roldan.
Vicente Ramos y  Casares.
Pascual Serón,
Francisco  Rubio López,
Antonio  Boussi.
Juan  Perez Estéban.
Ju a n  Lígales.
Armar-do Casimir Tassín,
Leopoldo VígnaL 
B ernard ino  Ayllon.
Juan Dufour.
José Verdíer.
Adriano Barré.
R am ón Menendez.
Antonio Esquiron.
Víctor Boingontier.
Manuel Fernandez  Tintero.
R osendo Víla,
R am ón Ortiz y Ortiz.
Pedro  Pririand.
J u a n  Caurnel.
Ju a n  Louis,
Juan  Loreusie .
Antonio Bca y Selma.
Manuel Maestro Castillejo.
Pablo Dupuy.
Marcos Díaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforgcs.
Juan  La bandera,
José Ureta Iiodrigálvarez.
Pedro  Varela.
Domingo Fernandez.
R om ualdo  Rubiales Barberoti,
Fé l ix  Poumaredi.
José Sesto.
Antonio  Suarez.
Franc isco  Castillo Perez.
A nton io  González.
F e rn a n d o  Cudero Andux,
Cirilo E ncabo  y Carrasco.  3

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE  J U S T I C I A .
E n la villa de Madrid, á 3 de Abril de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de 
Manresa y en la Sala p r im era  de Ja Audiencia  de B a r 
celona por el Ministerio fiscal, en representación del E s 
tado, con la comunidad de P resb íte ros  de la Seo de 
aquella  ciudad, adm in istradora  de las cuotid ianas dis
tribuciones de dicha iglesia, y Domingo Giralt  y Mónica 
Pladevall,  y por fallecimiento de esta su hijo José Giralt  
de Pladevall,  sobre tercería  de m ejor  d e r e c h o ; pleito 
pendiente  ante  Nos por recurso de casación in te rpues to  
por dicho Ministerio contra  la sentencia que en 1 3 de 
Marzo de 1868 dictó la referida Sa la :

R esu ltando  que los consortes Vicente y A na  Fábregas  
crearon  u n  censal por escri tura  de 9 de Abril do 1699 á

1 favor de la administración de cuotidianas distribucio
nes de la Seo de Manresa,  de 100 libras de capital 
y  5 de pensión ánua  que prometieron satisfacer, dapdó 
fiqdpres á Baltasar P r a t ,  Valentín Roca y Rafael F á 
bregas,  quienes así c o m p ras  principales obligaron á su 
cumplimiento todos sus b ienes;  habiéndose to.nqfrdp ra 
zón de esta escri tura  en la Contaduría  de Hipotecas en 5 
de Setiembre de \ 830:

R esu ltando  que José S inglá  vendió, á Onofre P lade-  
vali por escri tu ra  de 13 de Marzo de 1770, que fue re 
gistrada en Hipotecas en 15 del mismo' m e s , u n a  pieza 
de t ierra v iña  de cuatro  cuarteras  poco más ó ménos, 
sita en la partida de las P lanas de Fuocadel la  de la villa 
de Sampedor,  para  l ibrarse del pago y prestación de un 
censal que gravitaba  sobre ella de 300 libras de capital 
y 9 de pensión ánua,  que pagaba á los administradores 
de la cofradía del Cordon del convento de los Padres  de 
San Franc isco  de dicha villa; cuyo capital re tendría  el 
com prador ,  quedando por tan to  encargado del pago de 
las pensiones:

R esu ltando  que la administración do cuotidianas dis
tr ibuciones de Manresa entabló dem anda  en 18 de Di
ciembre de 1834 contra  los consortes Domingo Giralt  y 
Mónica Pladevall ,  pre tendiendo que José Pladevall  é 
Ignacio Fábrcgas fueran condenados al pago de las pen
siones que se adeudaban del censal de 100 libras de ca
pital creado á favor de la administrac ión d em andan te  
por los consortes Vicente y A na  Fábrcgas  por escri tura  
de 9 de Abril de 1699, ó á dimitir  los bienes con los f r u 
tos percibidos y podidos percibir,  que habian  sido de los 
referidos Baltasar P ra ts  y Rafael Fábregas  para cu m 
plir  lo estipulado en la citada escri tu ra ;  y que por se n 
tencia de 19 de Octubre de 1836 se absolvió de la ins
tancia á José Pra ts ,  y se condenó á los consortes Domin
go Giralt y Mónica Pladevall,  de m an co m ú n  con Ignacio 
Fábregas  en cuanto bastase respecto á este la casa que 
poseia en Sam pedor  y la pieza de tierra de una cuar te ra  
y seis cuartones de semilla que tam bién poseia en la 
partida  de las P la n a s ,  á pagar  las pensiones vencidas 
del censal y á m ejorar  sus obligaciones :

R esu ltando  que despachada ejecución con tra  los bie
nes de aquellos por la cantidad de 330 libras y 10 s u e l 
dos, se embargaron la  casa-habitación de dichos con
sortes y la pieza de t ierra  en el paraje  de las Planas,  que 
fueron rem atadas á favor de José Giralt, m andando  á 
los deudores que p resen ta ran  los títulos de las fincas 
rem a tad as :  que presentado por la administración de 
cuotid ianas distribuciones el de pertenencia  de la pieza 
de tierra, manifestó el rem atan te  que gravitando sobre 
ella un  censo á favor de los administradores de la cofra
día del Cordon de San Francisco  de 300 libras de capital 
y 9 de pensión ánua, y o tro ,  según sabia de oidas, 
de 300 libras de capital y 6 de pensión al de una  causa 
pía de que era adm in is trador  D. Vicente Comas, proce
día que se averiguase á quiénes se prestaban y las pen 
siones que se adeudaban, y que en su v i r tud  se m andó  
en providencia de 37 de Abril de 1864 hace r  saber la 
exis tencia del pleito al A dm in is trador  de fincas del E s 
tado y á ü .  Vicente C o m a s , con prevención de que en 
el térm ino de 15 dias m anifestasen cualquier  derecho 
que quisiesen tener  sobre los bienes subastados:

R esu ltando  que en 33 de Agosto de dicho año en ta
bló d em anda  el P ro m o to r  fiscal del Juzgado alegando 
que u na  de las fincas vendidas á José Giralt  era Ja pieza 
de t ierra  sobre la que se hallaba gravado el censo cons
tituido p o r . la  escri tu ra  referida de 1770, del cu a l ,  se
gú n  los datos sum in is trados por la Administración, se 
adeudaban 39 anualidades que importaban  3.744 rs.: 
que se ignoraba si el censo que se reclamaba en nom bre  
del. Estado era an ter io r  ó posterior al de la parte  con
t ra r ia  ; pero que sin embargo no cabia duda  en que de
bía ser preferido a q u e l , porque atendido el nú m ero  de 
pensiones y el tiempo por consiguiente en que habia  
empezado á adeudarse ,  se comprendía  la  prioridad del 
crédito procedente  del censo , debiendo ser preferidas 
también las pensiones por convertirse  todo en un  solo 
adeu d o ;  y que en su v ir tud  suplicó que con el precio 
de los bienes vendidos á Domingo Giralt se hiciera pago 
al Estado de 6.944 rs. á que ascendía  el capital y pen
siones del eenso r e fe r id o , con más las que fuesen v e n 
ciendo h as ta  que aquel se verificase, con preferencia al 
crédito de la administración de cuotidianas distribucio
nes de la iglesia de la Seo de M anresa,  y á cualquiera  
otro acreedor que se p resentase:

Resu ltando  que la administrac ión e jecutante  im-" 
pugnó  la demanda, fundada  en que reconociéndose por 
el Ministerio fiscal que el censo reclamado por la co
m unidad  habia  sido creado en 1699, y que el que por su 
parte  exigía sólo constaba que existia  en 1770, era in 
negable que aquel crédito era m uy  preferente  á este, y 
que por consiguiente carecía de derecho pa ra  in te rp o 
n e r  la demanda, siendo necesario para que esta sur t ie 
ra  efecto que se just ificase que el censo reclamado por 

, el Estado habia  sido creado antes de 9 de Abril de 1699: 
Resu ltando  que desestimada l a  t e r c e r í a  propuesta  

por el Ministerio fiscal á nom bre  del Estado por la sen 
tencia  confirmatoria  que en 13 de Marzo de 1868 dictó 
la Sala p r im era  de la Audiencia  de Barcelona, sin per
juicio del derecho que aquel podría e jecutar  con tra  la 
administrac ión e jecutante  siempre que se justificase 
ser su crédito an te r io r  ai de esta, in te rpuso  dicho Mi
nisterio recurso  de casación citando como infringidos 
el principia general de derecho común de que entre  
varios acreedores igualm ente  privilegiados es p referen
te en derecho el que es primero en tiempo; la ley 3.*, 
título 16, libro 10 de la Novísima Recopilación; el auto 
acordado de 30 de E n ero  de 1774, y la. c ircular  de 36 de 
Febre ro  siguiente, por cuanto  la escri tura  en que el 
Estado fundaba  su derecho, si bien no era el primitivo 
t ítulo  de creación, lo era  del encargamiento ,  y se h a l l a 
ba  registrado con m u c h a  an te r io r idad  al otro en que 
ia  par te  comisaria fundaba  su  reclamación:

Viste , ísmdto P o n en te  el Ministro D. José María 
R ñ m ' i

C€'midemrj'ífc qjxe sí b ien es cierto el principio ge- 
pemil A& bem eLe eomaji  de que  en tre  varios acreedores 

p rn s le p u m m  e& pre feren te  en derecho el que 
e s fñ m e m ^  ¿te tiem po, esto m ío  tiene l u g a rc u a n d o  cons
ta  p r te ró l fd  d& ese  t ie m p o :

Considerando que h as ta  ía publicación de la ac tua l  
legm¡&eífm h ipotecaria  los documentos sujetos al regis
tro  quedaban comple tamente  habili tados si se re g is tra 
ban án tes  de m  p resentación en j u ic io :

Considerando que esa habil itación produce sus efec 
tos con relación a  la fecha en que el documento  se otorgó 
y  no  á la en que se registró :

Considerando que en el caso de autos, á  la vez que 
consta que el censo reclamado por Ja com unidad  de dis
tribuciones cuotidianas de la iglesia de Manresa se cons
tituyó en 9 de Abril de 1699, y que la escri tu ra  de im po
sición fué regis trada  en la Contaduría  de Hipotecas en 5 
de Setiembre de 4830, el que reclam a el Ministerio fiscal 
á nom bre  del Estado, como constituido á favor del con
vento  de los Padres  de San Franc isco  , sólo consta por 
la referencia que de su exis tencia se hace en la escri tura  
de v en ta  que en 13 de Marzo de 1770 hizo José Singla  
á Onofre Pladevall:

Considerando, en su consecuencia, que la sentencia  
de cuya  casación se t r a ta ,  que absuelve de la dem an d a  
á la administrac ión de cuotidianas distribuciones de 
Manresa, no infringe el principio general de derecho, ni 
la ley, auto  acordado y c ircu lar  que en apoyo del re 
curso se c i t a n ;

Fallam os que debemos declarar  y declaramos no 
haber  lugar  al recurso  de casación in te rpuesto  por el 
Ministerio fiscal en representación del E stado ,  y m a n 
damos que las costas ocasionadas á la otra  parte  se sa
tisfagan de los fondos retenidos y procedentes de la m i
tad de los depósitos cuya  pérdida h aya  sido declarada, 
según  dispone el art.  1.098 de la ley de E n ju ic iam ien to  
c iv i l ; devolviéndose los autos á la Audiencia  de B a rc e 
lona con la certificación correspondiente .

Así por esta n u e s t ra  sentenc ia ,  que se pub licará  en 
la G a c e t a  y se in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al electo las copias necesarias,  lo pronunciamos, 
m an d am o s  y firmamos.==Josó María üáceres  — L au re a 
no de A rr ie ta .—= Valentín G a r ra ld a .= F ra n c isc o  María 
de C ast i l la .=José  María H a ro .= Jo s é  F e rm ín  de M u r o .=  
Ju a n  González Acevedo.

P u b l ic a c ió n .^ L e id a  y publicada fué la precedente 
sen tenc ia  por  el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro 
del T ribuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose celebrando 
audiencia  pública  en la Sala p r im era  del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa de M a d r id , á 3 de Abril de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de San Germán y en la Sala 
segunda  de la Audiencia  de P u e r to -R ic o  ha  seguido 
Doña Josefa T u r  con Doña F au s t in a  Ramírez  y D. To
m ás Marín,  tes tam entar io  de D. Ju an  Bautis ta  Marín, 
sobre que de nuevo se verifiquen el inven tario  y tasa
ción de los bienes dejados por este y se desaprueben 
ciertas cuen tas ;  autos pendientes  ante  Nos en v ir tud  
del recurso de casación in terpuesto  por la Doña Josefa 
con tra  la sentencia que en 9 de Diciembre de 1865 dictó 
la referida Sala:

Resultando que D. Juan  B autis ta  Marín, nacido en 8 
de Noviembre de 4837 y casado en 31 de Mayo de 1858
S°njoorjna IJosefa T ur  ’ cIue h abia nacido en 31 de Enero  
de 1839 otorgo tes tamento  en 13 do E nero  de 1861, bajo 
el cual falleció en el siguiente dia,  y en él declaró que 
no le correspondían otros bienes que los que le dejo su 
padre  D. Tomas,  do los cuales estaba encargado su cu
rador  ad bona D. Juan  M urray ,  que le hab ia  satisfecho 
las ren tas  coi re spond ien tes ; instituyó heredero  al p o s

tum o que diera á  luz su m uje r  Doña Josefa Tur, que es
taba em barazada ,  caso de nacer con las circunstancias 
legales; y de 110 ser así, m ediante  á no tener  n in g ú n  otro 
hijo, nombró por heredera  del tercio á su esposa, á quien 
también habia  legado el quinto de sus bienes, y del resto 
á su m adre  Doña Fau s t in a  R a m í r e z ; y dejó por a lba- 
ceas á su tio D. Antonio Ramírez  en pr im er  lugar, y en 
segundo á su herm ano  D. Tomás Marin:

R esu ltando  que en 10 de Julio de 1861 Doña Josefa 
T u r  dio á luz un niño que falleció en el mismo d i a , y 
que en 6 de Setiembre acudió al Juzgado de San Ger
mán el albacea D. Tomás Marin solicitando que la Do
ña  Josefa, como m enor de edad ,  nom brase  un cu rador  
ad litem  que la represen tara  en las diligencias de testa
m en ta r ía  :

R esu ltando  que hecho el nom bram ien to  de D. Ju a n  
B au tis ta  Acarón, se le discernió el cargo en forma, y se 
m andó que el albacea p ract icara  los inventa rios  en el 
térm ino de 15 días: que habiéndose ocurrido  á este al
gunas  dudas acerca de los bienes que debían co m p re n 
derse en ellos y la m anera  de verif icarse la tasación, 
consultó  al Juzgado; y después de oido el curador  nd l i 
tem  Acarón, se acordó por auto  de 5 de Marzo de 1863 
que el albacea desempeñara  su cometido inven ta riando  
y tasando en forma los mismos bienes que en su hijuela 
fueron adjudicados al D. Ju an  Bautis ta  Marin al falleci
m iento  de su padre en el estado que en el dia tuv ie ran  
y que rindiese cuenta  de su administrac ión el curador  
de dicho D. Ju an  Bautista:

R esu ltando  que los albaceas D. Antonio  R am írez  y 
D. Tomás Marin se constituyeron en la hacienda  t i tu 
lada de Monserrate  á fin de p ract icar  el inven ta rio  y 
tasación de los bienes dejados por el D. Ju a n  Bautista; y 
procediendo á ello sin la concurrencia  de los cu rado
res de Doña Josefa Tur, que hab ian  sido citados, con 
vista y exám en de las hijuelas formadas al fallecimien
to de D. Tomás Marin, á sus cuatro  hijos, y prévio no m 
bram ien to  de peritos tasadores,  hicieron la descripción 
de los bienes que inven taria ron  según dichas hi juelas, 
en tre  los cuales lo fué el ingenio de Monserrate , a p re 
ciado en 3.663 pesos 67 centavos, como cuar ta  parte  de 
los 14.634 pesos y 68 centavos que en él fueron adjudi
cados á los cuatro  herm anos  al fallecimiento del padre, 
y cuyo valor no alteraron los peritos por ser el mismo 
que se ledió  en aquella ocasión, dando por resultado to 
tal dicho inventario  la sum a líquida de 6.486 pesos 39 
centavos:

Resultando que comunicadas estas operaciones á los 
interesados,  el curador ad litem  de Doña Josefa T u r  
pidió que D. Ju an  Murray exhibiese y se agregase á 
los autos la hijuela formada á D. Ju a n  Bautis ta  Marin 
por fallecimiento de su padre, que hab ia  servido de base 
para  la formación de los inventarios  , y com unicándo
sele después expondría lo que c reyera  conveniente: 

R esu ltando  que el albacea D. Tomás Marin prestó 
su conformidad á la operación; y comunicadas nu ev a 
m en te  las diligencias al curador  ad litem  de Doña Jo 
sefa,, manifestó que estaba conforme con el inven tario  
y ta s a c ió n , y pidió que se pract icaran  las diligencias 
que faltaban para  el arreglo completo de la te s tam en 
tar ía  , siguiéndose el juicio por sus t rám ites  legales:  

R esu ltando  que ratificado en esta manifestación di
cho curador  ad litem  y los peritos que hab ian  p rac t i 
cado la tasación, se dictó auto en 34 de Febrero  de 1864 
aprobando, sin perjuicio de tercero, el inventario  y t a 
sación, y m andando  que el a lbacea p resen ta ra  la cuen ta  
correspondiente  al desempeño de su cargo; lo que así 
hizo con los correspondientes com proban tes ,  é ig u a l
m ente  la que le habia remitido D. Ju a n  M urray  del 
tiempo que fué curador ad bona de D. Ju a n  Bautis ta  
M arin ,  esta sin comprobante alguno:

R esu ltando  que comunicadas dichas cuen tas  á los 
interesados, Doña Faustina  Ramírez, que habia  ya ca
sado en segundas  nupcias con D. Ju a n  M urray ,  eva
cuó la comunicación conformándose con las cuentas ,  
no tando que no se habian  comprendido en el in v en 
tario algunos efectos y se habian  puesto deudas que 
no eran legales, y pidiendo que se ag regara  al in v en 
tario lo deficiente y se declarase en su dia no haber  
lu g ar  al pago de los créditos que indicaba:

R esu ltando  que Doña Josefa Tur, que habia  llegado 
á J a  m ay o r  edad ,  en escrito de 19 de Octubre de 1864 
pidió que se practicara  de nuevo el inventario ,  y que, 
a cum ulándose  á los autos la hijuela pa te rna  de su di
funto  esposo D. Juan Bautis ta  M arin ,  se declarase sin 
lu g ar  la relación de deudas presen tada  por el albacea y 
con derecho los acreedores á venti larlas  en la forma 
conveniente; y por último, que estimándose como ilega
les é in fundadas las cuen tas  de D. Ju a n  Murray, las 
r ind iera  en forma con los debidos comprobantes  para 
pedir  en su vista  lo que conviniera á su derecho; y alegó 
en apoyo de esta pretensión que se la habian  causado 
perjuicios en la formación dei inventario  aprobado d u 
ran te  su m enor  edad, por cuanto  no se habia hecho cir
cunstanc iadam ente  de los efectos que en la actualidad 
existían,  tasándolos por lo que valían entonces, sino que 
s e  h a b i a  copiado la hijuela formada á  su esposo cuando 
m urió  su padre: que no estaba conforme en que se in
c luyeran  los efectos que reclam aba Doña F a u s t in a  R a 
mírez,  porque eran propios suyos: que tampoco lo esta
ba con la relación de créditos que el albacea ponia en 
sus cuentas  como contraídos por su esposo por 110 estar  
justificados, y porque no pudo contraerlos siendo m enor  
de edad, y que las cuen tas  de M urray  carecian de com 
proban tes :

R esu l tando  que D. Tomás Marin evacuó el traslado 
pidiendo que se aprobase su cuen ta  y que se en treg a 
ran  las diligencias de tes tam entar ía  al contador D. A n 
tonio Ram írez  para  que liquidase y repar t ie ra  los bienes 
inventa riados  con arreglo á la voluntad  del tes tador ,  y 
expuso que el inventario  y avalúo estaban aprobados 
por au to  consentido por las par tes ;  que sus cuen tas  te 
nían  los comprobantes  necesarios, y que de las de M ur
ray  no debia t ra tarse  aquí pa ra  no entorpecer el curso 
de la t e s ta m e n ta r í a :

Resu l tando  que recibido el pleito á prueba, y hechas  
las q u e s e  propusieron ,  el Juez de San Germ án dictó 
sentencia  declarando no h aber  lugar  á la restitución so
licitada por Doña Josefa Tur, condenándola  en las cos
tas ;  aprobando las cuen tas  presen tadas por el albacea 
D. Tomás Marin y por D. Ju a n  Murray,  y m an d a n d o  
pasar  los autos al con tador-par t ido r  para  cum plir  su 
e n c a rg o :

R esu ltando  que admitida  la apelación que in te rpuso  
Doña Josefa T u r ,  la Sala segunda  de la A udiencia  de 
P u e r to -R ico  dictó sentencia  de vista en 9 de Diciembre 
de 1865 confirmando con las costas de la segunda  ins
tancia  la apelada, pero en tendiéndose  sin condenación 
especial de las costas de la p r im era :

Y resultando que Doña Josefa suplicó de esta s en -  
tenc ia;  y denegada la súplica ,  in te rpuso  recurso de ca
sación citando como infringidas las leyes 3.a, tít. 35 
Par t ida  3.a ; 5.a y 8.a, tít. 19, P a r t id a  6.a; 3.a y 16, tít. 33* 
P a r t id a  3.a, y el caso p r im ero ,  art.  59 de la real cédula  
de 30 de E nero  de 1855 en cuanto  se hab ia  denegado la
S U p l l  Ccl I

Vistos siendo P onen te  el Ministro D. Ju a n  Gonza-
lez Acevedo:

Considerando que siendo el objeto de la rest i tuc ión 
in  m teu ru m  reparar  el daño sufrido por los m enores 
de ¿o anos, es indispensable que le p rueben  cum plida-  
mente ,  lo cual envuelve una cuestión de hecho suje ta  á 
la apreciación de la Sala  sentenc iadora ;  y que esta h a  
declarado te rm inan tem en te  que Doña Josefa T u r  no h a  
probado el perjuicio que dice sufrido, y en cu va exis 
tencia ha  fundado su d em anda:  y

Considerando que el art. £11 de la real cédula de 30 
de E n ero  de 1855 dispone que la Sala de Indias de este 
Suprem o T r ib u n a l , respecto a  ios hechos ,  se a te n ea  en 
a de terminación del recurso á la calificación de a a u e -  

llos en que se haya  fundado el Tribunal  d quo •
Considerando, por lo que queda e x p u e s t o q u e  fal

tando el fundamento  de la acción no han podido ser  in 
fnng idas  las leyes 3.a del tít. 3o, Part ida  3 a v 5 a v 8 * 
título 49, Pa r t id a  6.a, que, refiriéndose al beneficio de la 
restitución concedido á los menores, suponen la prueba 
del perjuicio que dicen haber  sufrido:

Considerando que tampoco han  podido ser infrinffi- 
das, por ser impert inentes  á la cuestión debatida la* Ip 
yes 3. y 16 del tít. 33, Pa r t ida  3.a, que se han  citado por 
la parte  recu rren te  sin explicar el concepto en que lo 
hay an  sido en juicio, como ha  debido hacerlo, se°rin re 
pe tidam ente  tiene declarado este Suprem o Tribunal- 

Y considerando que tampoco ha  sido infringido el 
caso primero del art, 59 d é la  ya citada real cédula de 30 
de Enero  de 4855 al negar  la admisión de la súplica que 
in te rpuso  Doña Josefa T u r  de la sentencia  de 9 de Di
ciembre de 4865, porque en ella no existe la con trar ie 
dad en sus disposiciones que exige el citado artículo para 
que pueda ser admitido dicho recurso;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación in te rpues to  por Doña 
Josefa Tur, á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad p o rq u e  prestó caución, que pagará  
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entóneos en la 
forma prevenida por la ley.

Asi por esta 111,ostra sen tenc ia ,  que se publicará, en 
la G a ce ta  de Madiiid é in se r ta rá  en da / oleccion legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias n e cesa r ia s , lo p r o 
nunc iam os,  m andam os y í i rm arnos .=José  M. C á ce res .=  
L aureano  de Arricta.==Valeritin Garralda.===Francisco 
María de CastiIla.*=José M ana  U a-ro .=Joaquin  Ja u — 
m a r . = J u a n  González Acevedo.

P 11 b 1 ieacion.—Leída y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el Excino. é limo. Sr. D. Juan  González Ace
vedo, Ministro del Tribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  e s tan 
do celebrando audiencia  pública la Sala p r im era  del m is

mo el dia de h o y ,  de que certifico como Escribano de 
C ámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 3 de Abril de 4 8 6 9 .= D io n is io  Anfonio de 
Puga .

E n  1$ villa de Madrid, á 40 de Abril de 4869, en la 
competencia qqe ante  Nos peqde prom ovida  en tre  el 
Juez de paz dél distrito del Centro de esta capital y el 
de C iudad-R eal  acerca del conocimiento del acto de 
conciliación in ten tado  por D. Elenito Perez con tra  Don 
Pedro Mage sobre pago de cantidades:

R esu l tando  que en 43 de Setiem bre  de 4868 f irm a
ron un  documento  privado en C iudad-R eal  D. Benito 
Perez y D. Pedro Mage, por el que aquel se obligó á e n 
t regar  al segundo todos los huesos que pudiera  recoger 
desde la estación de C iudad-R eal  á la de Alcázar de 
San Juan  y en otros pun tos  de la línea del Mediodía, 
perteneciente  á la compañía  de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, siempre que no fueran m ás dis tantes  de Ali
cante  que la estación de C iudad-Real,  fijando-el precio 
do 5 rs. ei quintal  puesto en w agón  en cualqu iera  de 
las referidas estaciones:

R esu ltando  que con igual fecha, y tam bién en Ciu- 
dal-Real ,  D.  ̂Pedro  Mage firmó otro docum ento  privado 
comprometiéndose á t o m a r á  D. Benito Perez todos los 
huesos,  cuernos, u ñ as  y pezuñas que pudiera  r e u n ir  al 
precio de 5 rs. quin ta l  puesto en los wagones, que se 
pagaría  al contado al remit ir  el talón por la persona  e n 
cargada  por Mage de recibirlo:

R esu l tando  que con fecha 7 y 30 de Octubre y 6 de 
N oviembre  de dicho año de 4868 D. Benito Perez  giró 
desde C iudad-R eal  tres letras por varias cantidades á 
cargo de D. Pedro  Mage, que las satisfizo en esta ca
pital :

R esu l tando  que en 35 de E nero  último D. Benito 
Perez  dem andó  en acto de conciliación ante  el Juez de 
paz de C iudad-R eal  á D. Ped ro  Mage, vecino de Ma
drid , para  que le abonase la sum a de 449 escudos 334 
milésimas que le adeudaba  de principal y gastos causa
dos en v ir tud  de la obligación contra ida  por el d e m a n 
dado en 43 de Setiembre an te r io r :

Resultando que acordada por el Juez de paz la con
vocación de las partes  pa ra  la citación de D. Pedro  
Mage, se ofició al Juez de paz del distrito del Centro de 
esta c a p i t a l , an te  el que acudió aquel solicitando requ i
r iera  de inhibición al de Ciudad R eal ,  como así lo hizo; 
prom oviéndose en su v ir tud  la presente  competencia,’ 
d u ran te  cuya  sustanciacion p re sen ta ro n ,  Perez el refe
rido contra to  firmado sólo por Mage, y este el que lo 
está por ámbos interesados, y las letras de que también 
queda hecha  relación :

R esu ltando  que el Juez de paz del distrito del Cen
tro de esta capital  expone para  sostener su competencia 
que la acción ejercitada por D. Benito Perez es perso
na l:  que D. Pedro  Mage está domiciliado en Madrid; y 
que aun  cuando el contra to  en cuestión se halla  su s 
crito en Ciudad-Real,  aquel no se sometió á los T r ib u n a 
les de la m ism a expresa  ni tácitamente: que en el hecho 
de h aber  Perez girado las letras para  cobrarlas en Ma
drid, donde las satisfizo Mage, se deduce que se concep
tuaba  en la obligación de recibir en este pu n to  el p re 
cio de sus géneros, no obstante la c láusula  que aparece 
en el contra to  que él conservaba, y que no se halla  con
signado en el que tenia en su poder y presentó  Mage; 
y que giradas las letras con posterioridad á dicho con
trato y pagadas en esta capital, tales c ircunstanc ias  d e s 
v ir túan  en todo caso la c láusula expresada:

R esu l tando  que el Juez de paz de Ciudad-Real se 
considera competente  para  conocer del n eg o c io , tan to  
porque dicha ciudad es el lugar  de la extensión del con
trato, como porque en ella habia  de tener  cumplimiento,  
puesto que allí ten ia  obligación Perez  de e n treg ar  el 
talón al encargado de Mage y de recibir el im porte  de 
sus derechos:

Y resultando que para  la decisión del conflicto ju r is 
diccional uno  y otro Juez elevaron á este T ribuna l  S u 
premo sus respectivas actuaciones:

Vistos,  siendo P onen te  el Ministro D. Antonio  Gu
tiérrez de los Rios:

Considerando que de los documentos privados de 
contra to  presentados por Perez  y Mage no aparece con 
la claridad indispensable para  los fines de la ley cuál sea 
el lu g a r  en que aquel deba cumplirse :

Considerando que al requerir  Perez y aceptar  rep e 
t idam ente  en Madrid el precio est ipulado por las m e r 
cancías que hab ia  entregado á Mage, reconoció im p lí 
c itamente  que el domicilio de este era  el pun to  en que 
debia cum plir  la obligación por él contra ida:

Considerando que Mage no renunció  ni  expresa  ni 
tác i tam ente  su fuero competente,  ni se hallaba acciden
ta lm ente  en C iudad-R eal  al tiempo de ser citado para  
el juicio de conciliación, por lo que debe tener  aplica
ción regu la r  la ley de Enju ic iam ien to  civil, que en su a r 
tículo 304 dispone que el Juez competente sea á p re v en 
ción el del domicilio del dem andado  ;

Fa llam os que debemos decidir y decidimos esta com 
petencia en favor del Juez de paz del distrito del Centro 
de esta c a p i ta l , al que se rem itan  unas  y o tras a c tu a 
ciones para  que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que se pub licará  en 
la G a c e t a  del Gobierno den tro  de los tres dias s iguien
tes al de su fecha é inser ta rá  á su tiempo en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo p ronunc iam os ,  m an d am o s  y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin .  =  Pascual Bayarri .  =  Franc isco  de 
Pa u la  Salas. =  Manuel María de Basualdo. =  Antonio  
Gutiérrez  de los R io s .= J u a n  Jiménez Cuenca.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente  
sentencia  por el Excmo. é limo. Sr. D. Anton io  G ut ié r
rez de los Rios, Ministro de la Sala segunda  del T ribunal  
Suprem o de Jus tic ia ,  celebrando aud iencia  pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que yo el E scr ibano  de Cá
m ara  certifico.

Madrid 40 de Abril  de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

A N U N C IO S O F IC IA L E S .
DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L

D E  D E P Ó S I T O S .

El dia 44 del ac tua l ,  desde las diez de la m a ñ a n a  á 
las dos de la tarde, sa tisfará esta Caja el cupón  vencido 
en 4.° de E n ero  último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ña lam ien to  l leven los n úm eros  del 4.494 al 4.497 in c lu 
sive.

Madrid 43 de Abril de 48 6 9 .= E l  Director general,  
Camilo Labrador.

AY UNTAM IEN TO P O P U L A R  DE M ADRID.
 ̂E l lunes 49 del corriente , á la u n a  de su tarde, y con 

sujeción al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretearía de S. E .,  se subasta rán  en L» sala de 
rem ates  de las Casas Consistoriales los trigos y ha r inas  
de propiedad del Municipio depositados en la c asa -m a
tadero.

La  subasta  se efectuará  por pujas á la l lana ,  y los 
trigos y har inas  cuyas m ues tras  se e n cu en tran  en la 
misma Secretaría  para  que el público las exam ine  se 
h a n  dividido en lotes de 400 fanegas y 400 arrobas res
pectivamente  , y sus precios son los fijados por los pe
ritos á saber:  3,900 escudos fanega, de p r im era  cla
se; 3,500 escudos fanega de segunda ;  3,400 escudos fa
nega de tercera; 0,900 escudos fanega de cuarta ,  y 0,700 
escudos a rroba  de h a r in a  de tercerilla .

Todo lo cual se anuncia  al público pa ra  su inte li
gencia.

Madrid 44 de Abril de 4869.— El S e c re ta r io , Marce
lino Franco .

ADM INISTRA CION DE H A C IE N D A  PÚ B L IC A
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Ignorándose  el domicilio de D. Salvador Izquierdo, 
A dm in is trador  de Loterías  que fué de la del núm . 39 
de esta c a p i t a l , se le cita por medio del presente  para  
que en el té rm ino  de 40 d ias ,  contados desde el de 
esta publicación , se persone en la oficina de mi cargo, 
Negociado de alcances,  á fin de enterar le  de un  a sun to  
que le concierne; en la inteligencia que de no verificarlo 
así le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 43 de Abril de 4869.== M anuel Cebollino y 
Aguilar.

AD M INISTR A C ION D E L  C O R R EO  C E N T R A L .
 ̂ E n  v i r tu d  del decreto fecha 3 del a c t u a l , quedan  s u 

primidas desde el di$ 46 las segundas  expediciones de 
las am bu lan tes  que en los t renes de las siete de la m a 
ñan a  salen de esta capital para las l íneas de Andalucía,  
E x trem ad u ra ,  Aragón y Valencia.

Lo que se an uncía *al público para  su conocimiento.
Madrid 43 de Abril de 4 8 6 9 .= E l  A dm inis trador ,  J u a n  

Moratilla.

Habiéndose encontrado en el buzón de esta Central  
u n a  car ta  sin dirección , y en cuyo sobre, firmado por 
uno que se apellida Pacheco, se dice con tener  un  déci
mo del num .  664 de la lótería sorteada  en este d ia ,  se 
anuncia  al público para  que el in teresado pueda reco
ger  aquella  c a r ta ,  justificando previamente  su propie
dad en la Secretaría  de esta dependencia .

Madrid 43 de Abril d e 4869 —El A dm in is trador  Ju an  
Mora tilla.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  DE LA p R o v
D E  S E V I L L A .  VI1*ClA,

Doña Dolores y Doña F ranc isca  de la Barrera vpp* 
de esta c iudad ,  han  acudido á esta Administracin a* 
Hacienda pública solicitando, en el concepto de h e rñ  
ras de su he rm an o  D. Manuel,  se cancele la oblifJl- 
hipotecaria  que á la responsabilidad del canro dp n 
dor de Hipotecas del pueblo de Osuna tenia constituí!?'’ 
el misino con arreglo á lo que sobre el particular a- 
ponía en la ley de presupuestos de 33 de Mayo de 

L n  su consecuencia, y para  acordar  lo que ontte 
ponda en el expediente á este efecto incoado hP a*' 
puesto a n u n c ia r  dicha solicitud en el Boletín ofininA" 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que h e  « 
senas a quienes pueda in te resar  la continuación L x  
cha  fianza o tengan a lgún perjuicio que reclamar * 
actos de dicho funcionario puedan deducir sus nrpt 
siones á esta oficina de Hacienda en el término im 6n'  
rogable de 30 dias, contados desde la fecha de la in 
cion de este anuncio  en los referidos periódicos oíiPi«fr“' 
apercibidas que de no hacerlo caducarán sus d e re^h n .’ 
no hab rá  lugar á oirías. os y

Sevilla 7 de Abril de 1869. =  El Administradme 
Hacienda  pública, Gabriel Sánchez Alarcon Y  f í ! e

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de providencia dictada por el Sr D Fe 

Fernandez de R das , Magistrado de A rdienda’ de' nrn*ando 
Juez de primera instanc a del distrito de Buenavista de e Vncia* 
piial, refrendada por el inf ascrito y á voluntad de ci.e 5 .ca' 
se vende en pública subasta el dia 31 de Mayo p ró x im n ^ 0?’ 
Yina de su tarde, en los estrados de este Juzgado una ^  l ta la
esta villa y su calh de San Marcos, señalada c o i los u
antiguo y 17 moderno de la manzana 309, bajo el tino dl A \Á  
escudos 900 milésimas, á rebajar cargas, en que ha s 
no adm itiéndose postura que no cubra la referida suma da’

Madrid 10 de Abril de 1869.=O rlcga. X ™ i64

D. José Fernandez Santa Cruz y  T elles , ÑoUrkTdZTpT^' 
del territorio de la Audiencia de esta ciudad, vecino d p i? 810 
Escribano del Juzgado de primera instancia  del distrito d e l l  
Magdalena de la misma. la

Doy fe que en los autos de que se hará expresión se ha 
proveído el que copiado a la letra dice a s í: a

Auto.—En la ciudad de Sevilla, á 30 de Enero de 1869 i
Sr. D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia dn 
distrito de h Magdalena de la m h m a : vistos Ls autos formado! 
á instancia de D. Juan Suarez ürbina y Cañaveral, p r in c in iX  
en 14 de Octubre de 184 0P sobre que se le diese posesión del mavn- 
razgo fundado por L). Juan Rodríguez Cerezo y  agregación 
hizo al mismo D. Martin Farfan de los Godos, y  la pre'ension 
que ahora se hace á nombre de D. Ramón Diaz solicitando h 
misma posesión por haber fallecido D. Diego de Lama Farfan dp 
los G odos, último poseedor; y

Resultando que D. Martin Farfan de los Godos, en el testa
mento que oforgó en 17 de Noviembre de 1762 ante el Escribano 
publico que fué de esta ciudad D. José Fernandez de Cos«»ava 
declaró que era poseedor del mayorazgo fundado por Juan Rn 
dnguez C erezo, al cual agregó ciertos b ien es:

Que siendo poseedor de este mayorazgo y agregación ocnr 
r¡da su muerte, se presentó en este Juzgado D. Juan Suarez dÁ 
Urbma pretendiendo su posesión, que le fué decretada- y estandn 
en ella se personó D. Diego de Lama Farfan de los Godos nre 
tendiendo se declarase sin efecto aquella posesión y que 00^ "  
pon lia por mejor derecho al D. Diego. Sustanciado el juicio nle 
nano con Urbina, concluyó por ejecutoria del Tribunal suner nr 
obteniendo sentencia favorable el D. Diego :

Que este ha estado en posesión del mayorazgo y agregación 
hasta su m uerte ocurrida en 9 de Noviem bre de 1 S66 en la ciu
dad de Piura, República del Perú, sin haber dejado hijos ni 
otoi gado testamento, falleciendo repentinamente y en estado de 
soltero, con cuyo motivo el D. Ramón Diaz Farfan d e \  s Go
dos, alegando ser inmediato sucesor del D. Diego como primo 
hermano, solicita la posesión de todo el m ayorazgo:

Y  que después qu- recayó ejecuto;ia  que diera la  posesión  
de! mayorazgo al D. Diego, el D. Juan S arezde U r b in a  propuso  
la demanda de propiedad á los bienes vinculados en 23 de Junio 
de 1848, de la que se confirió traslado al mismo D. Diego, m an- 
dándo>c librar exhorto á los Jueces de Piura para el emplaza
miento en el término de seis m eses, sin que despees haya tenido 
resultado alguno.

Con aderando que D. Juan Rodríguez Cerezo fundó mayo
razgo que lo poseyó D. Martin Farfan do los Godos, quien por 
su testamento manifestó que era hijo de D. Manuel Farfan de 
los Godos y de Dona Ana Espino-a de los Monteros; que tenia 
un hermano llamado D. Diego Manuel Farfan de los Godos, el cual 
lo instituyó por su heredero, y  declaró que le debia suceder en 
dicho vínculo:

Q ¡e el D. Diego tuvo por hijo legíhmo á D. Diego Farfan dé
los Godos, que casó con Doña Josefa Ramos, los que procrearon 
á Doña Luisa y Doña Paula Farfan de los G odos, siendo la pri
mera madre de D. Diego de Lama Farfan de los Godos, último 
poseedor, y  la segunda m adic de' pretendiente <■. Ramón Diaz 
Farfan de los Godos, y  por consiguiente primos herman s:

Que D. Diego y D. Ramón proceden de la línea del D. Diego 
Manuel, hermano del agregante D. Martin ;

Y por últim o, que está pendiente la demanda de propiedad 
que propuso D. Juan Suarez de Urbina.

Vis ios el art. 8.° de la ley de 11  de Octubre de 1820 y los 
artículos 694, 695, G98, 699 y 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, S. S. por ante mí el Escribano dijo q u e, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, se dé a í). Ram.m Diaz Farfan délos 
Godos pos sion de los bienes que constituyen la dotación del 
mayorazgo fundado por D. Juan Rodríguez Cerezo y agregación 
de D. Martin Farfan de los Godos, con los frutos producidos 
d-sd e  el dia 9 de Noviembre de 1865 en que falleció D Die^o 
de Lema Farfan de los Godos: v er ifq u ese  el acto de posesión 
que se practicará por el alguacil del Juzgado, á quien se le da 
comisión en la casa que cita en la demanda’, cal e de San Estéban 
numero 08 cte esta ciudad, en voz y  nombre de todos ios demás 
bienes; y hágase saber á los inquilinos y colonos de la finca la 
p sesión decietada para que reconozcan al nuevo pos edor. Eje
cutada que sea la pos sion, dése cuenta. Y por este auto definiti
vam ente juzgando así lo mandó y firma S. S.. de que doy fe =  
Manuel S. G uerrero.=José Fernandez Santa Cruz.

La providencia inserta concuerda á la letra con su original que 
obrag n los autos de que se ha hecho mérit y á que me remito.

Y para que acomp me á la comunicación que con esta fechase 
dirige al Sr. Director déla G a c k t a  d c  M a d r i d  para suinsercion en 
aquel periódico cficial, cumpliendo con 1<¡ mandado en providen
cia fe.' lia 24 del corriente, dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia que conoe^ d e los autos ántes expresados, pongo el pre
sente en cuatro hojas papel del sello ludicial de 60 céntimos de 
escudo, y lo signo y firmo en Sevilla á 27 de Febrero de 1869.= 
José Fernandez.Santa Cruz. X —1158

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N ic o l á s  M a r ía  R iv ero .

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 43 de A lfil  
de 4869.

Abierta  á la u n a  y c u a r to ,  y leida por el Sr. Secre
tario Marqués de Sardoal el acta  de la anterior, fué 
aprobada.

Dióse c u en ta ,  y las Córt-es quedaron enteradas, de 
u n a  comunicación del Sr. Presidente  del Poder Ejecu
tivo participando h aber  expedido el decreto en que se 
publica la ley sancionada por las mismas concediendo 
u na  pensión á la v iuda del Sr. Fernandez  Valíin.

Se dió asimismo cuen ta ,  acordándose quedara sobre 
la mesa, de u n a  comunicación del Ministerio de Hacien
da tras ladando o tra  de la Dirección general de Adua
n a s ,  contestando á lo que se p regun taba  con motivo de 
una  indicación del Sr. Maisonnave acerca de si se tra
taba ó no de re form ar los derechos sobre los vinos.

Se acordó pasar á la comisión de peticiones una ex
posición del A y u n tam ien to  de Córdoba solicitando se 
facilite al batallón de Milicia nacional de la misma el 
a rm am ento  necesario para  el objeto de su instituto.

Se recibieron con aprecio, acordando repartirlos á 
los Sres. Diputados,  300 ejemplares del folleto titulado 
El cristianism o y  la revolución española , y proyecto de 
bases constitucionales, remitidos por su au to r  D, Andrés 
So l-Aun.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Riestra 
no podia asistir  á las sesiones por hallarse enfermo.

Se acordó pasar á  la comisión de peticiones una ex
posición que remite  el Sr. Obispo de Sigüenza de los 
Párrocos del Arciprestazgo de B e r la n g a , provincia de 
Soria ,  solicitando se les nivele con las demás clases del 
Estado para  el percibo de sus haberes.

Se acordó pasa r  á la comisión, que entiende en el 
asun to  u n a  exposición de varios vecinos de la  villa de 
Java lqu in to  , provincia  de J a é n , solicitando la abolición 
de quintas.

Las Cortes quedaron  enteradas de la felicitación que 
dirige á las mismas el Alcalde popular  y varios vecinos 
de la villa de Tórtola, provincia de Guadalajara, por âs 
declaraciones hechas ante  la Asamblea por los señores 
Ministros de la Guerra  y Gobernación respecto á la  abo
lición de quintas.

Igua lm ente  quedaron enteradas de que la comisión 
nom brada  para  dar dictámen sobre el proyecto de ley de 
empleados públicos habia elegido Presidente al Sr. Ulloa 
y Secretario al Sr. Jontoya.

Asimismo lo quedaron deque  la comisión nombrada 
para  la proposición de ley condonando las multas im
puestas á la prensa  desde el 33 de Setiembre de ISL* 
hasta  el dia habia  elegido Presidente  al Sr. Gil Sanz 
y Secretario  al Sr. Carrascon.

Dada cuen ta  á las Cortes de q u e ,  con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 49 del decreto sobre el sufragio uni
versal , debe procederse á la elección parcial para una 
vacante  que resulta  de los Sres. Diputados que corres
ponden á la circunscripción de Ocaña, provincia de iOr 
ledo, previa  la oportuna  pregun ta  se acordó proceder a 
ella.

Se dió lectura  de la siguiente proposición de ley au
torizada por las secciones: .

«Articulo 4.° Pa ra  que las lineas férreas de Galicia y 
Asturias  queden terminadas en la época que se fijara, el 
Gobierno las auxiliará  por los medios siguientes: 

Primero . Entregando inensua lm cn te ,  aun cuando se



hubiesen establecido otros plazos en disposiciones ante 
riores, á las Compañías de los ferro-carriles del Noroes 
te de España  y de Medina del Campo á Zamora y Oren 
se á Vigo el importe de las subvenciones asignadas e 
sus respectivos pliegos de concesión , siempre que pe 
las certificaciones de los Ingenieros del Gobierno acre 
diten hallarse garantidas las entregas por m ayor  vale 
de obras ejecutadas, no pudiendo en n ingún  caso dest: 
narse dichas sumas sino al pago de trabajos hechos e 
la correspondiente linea férrea.

Segundo. Anticipando á las Compañías antedicha! 
con calidad de reintegro, las cantidades equivalentes 
la subvención que rebajaron en las subastas de las res 
peclivas líneas de que aquellas son concesionarias,  y 
la del Noroeste para la de Asturias una sum a igual á 1 
rebaja hecha en la de la C o r u ñ a ; debiendo hacerse la 
entregas de estos anticipos mensualmentc , pero sin qu 
puedan exceder de las dos te rceras partes de las obra 
ejecutadas en el mes anterior, valoradas con arreglo s 
presupuesto oficial, y mediante certificación expedid 
por el Ingeniero  Inspector del Gobierno.

Tercero. E jecutando por subasta pública , y coi 
arreglo á las condiciones generales de obras públicas; 
las explanaciones y obras de fábrica de las líneas d 
Orense al pun to  de bifurcación con la de la ü o ru ñ a ,  la 
de Redondela á Pontevedra, de Betanzos al Ferrol,  y 1 
terminación de las de Santiago al Carril; abonándose si 
im porte á los contratistas en obligaciones del Estad» 
por ferro-carriles en la forma y tipo con que se entreg; 
la subvención a la s  Compañías, y debiéndose considera 
el importe de estas obras en equivalencia de la subven
ción correspondiente á cada una de las líneas expresa 
das en este párrafo.Art. 8.° Se señala el 84 de Setiembre de 1878 comí 
término improrogable para  en tregar  á la explotador 
las líneas que comprende la presente  ley. Desde dichf 
fecha empezará el reintegro al Estado con el productc 
líquido de la explotación del capital é intereses que h u 
biesen recibido como préstamo, con arreglo al párrafc 
segundo del articulo anterior.

Art. 8.a Miéntras las empresas no rein tegren al E s 
tado el total de lo que este les hubiere anticipado, ser
v irán  las obras de garantía  especial al mismo, á excep
ción de los derechos de las exis tentes , y las Compañías 
no podrán emitir  n ingún  título hipotecario sobre ellas.

Art.  4-.° Trascurridos 10 años sin haberse re in tegra
do el Estado de la parte correspondiente del capital c 
intereses,  quedará reducido el número de los años de 
concesión á los necesarios para amortizar por complete 
la sum a total del débito de Jas Compañías, computándo
se por año el producto  líquido que para cada uno se 
hubiese señalado en las Memorias y presupuestos que 
sirvieron para la celebración de la s u b a s t a , debiende 
acumularse para este cómputo  los intereses compuestos 
de las sumas entregadas hasta  que el Estado entre en 
posesión del ferro-carril .

Art.  5.° El Gobierno adoptará las disposiciones con
venientes para  la estricta  y exclusiva aplicación de los 
anticipos á las obras en la sección correspondiente , dan
do á las Diputaciones provinciales la intervención que 
juzgue o p o r tu n a ,  y publicándose en el Boletín oficiai 
tr im estra lm ente  las certificaciones de los Ingenieros In s 
pectores y la cifra de los auxilios entregados á las res
pectivas Compañías.

Palacio del Congreso 6 de Abril de 4869.=José El- 
d u a y e n .= E u g e n io  García R u iz .=A driano  Curiel y Cas- 
t ro .= T o m á s  María M osquera.=Daniel  Carbal lo .=M a- 
r iano Cancio Villamil.*=Servando Ruiz Gómez.»

E l Sr. M O S £ U £ R A : Sres. Diputados, obedeciendo á 
las indicaciones, que no podia desatender, de los dignos 
compañeros que han  suscrito conmigo la proposición 
que acaba de leerse, me levanto á apoyarla, aun  cuan 
do ella se recomienda por si misma.

E sta  proposición es el resultado de un  detenido es
tudio que se ha  hecho, teniendo en cuenta , al misme 
tiempo que los intereses de aquel país, los del Estado: 
y aunque esta consideración por sí sola bastaría para que 
se aceptara la proposición, me voy á permitir  hacer al
gunas aunque ligeras observaciones respecto á lo s  fer
ro-carriles de que se trata.

Nádie desconoce la importancia de las líneas de Ga
licia, pues son el complemento de la de prim er orden 
que con ellas debe comunicarse, enlazando de este 
modo la capital con aquella populosa parte de la P e n ín 
sula, donde se encuen tran  tan  notables depósitos de 
hulla  y de hierro, además de las m uchas  y variadas 
producciones que tienen, cási desconocidas hoy fuera 
de allí; pudiéndose de este modo facilitar también las 
comunicaciones con la magnifica fábrica de fundición 
de Trubia , la de Moneda de Jubia, la Universidad de 
Santiago, los lazaretos de Tambo y el Ferrol, y una 
m ult i tud  de bahías del m ar  Cantábrico y Vigo, donde 
tanto  comercio se hace con las Antillas, y la parte de 
población que se encuentra  detrás de las m ontañas  que 
se llaman las Porti llas y las de León; demostrando todo 
esto que si las Compañías no pudieran  llevar á cabo 
esas líneas y no hubiera otras que pudieran encargarse 
de ello, el Estado las íendria que hacer.

Es por desgracia un hecho que las obras son de una 
dificultad inmensa, y por esta razón h a n  sido las ulti
mas que se han  concedido, sin que se haya  hecho h as 
ta ahora  nUs que la parte  más fácil, quedando precisa
mente la más difícil por hacer. ,Es, pues, indispensable que se preste  á esas líneas, 
que se encuentran  en un  caso especial, un  auxilio ex
cepcional, y para este objeto hemos presentado la solu
ción que nos parece más práctica.

El auxilio, en prim er  té rm ino ,  se refiere á las sub
venciones que e.'tá determinado se den por secciones; y 
nosotros proponemos que se dé la subvención por m en 
sualidades, teniendo en cuenta  las obras hechas. Se pro
pone también en segundo lugar un  anticipo igual á k  
rebaja que se haga en la licitación, el cual será re in te
grable, con lo cual no hay  perjuicio alguno para  el E s
tado.No creo necesario decir más sobre este punto, por
que habiendo de pasar á u n a  comisión en todo caso 
entonces será la ocasión de exam inar  con más de
tención la oportunidad y conveniencia de lo que propo
nem os,  igualmente que el modo de llevarlo á efecto 
Réstame, pues, únicamente  rogar al Sr. Ministro qut 
preste  su apoyo á la proposición, y á las Cortes que se 
sirvan tomarla  en consideración.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No está aqu: 
mi digno compañero el Sr. Ministro de F om ento ;  perc 
creo in terpretar  fielmente sus sent im ientos diciendc 
que la gran  im portancia y las grandes ventajas que 
puede reporta r  el llevar á cabo esas vias férreas me in 
ducen á creer que h ay  necesidad de hacer  un  detenido 
estudio de esa proposición, y ruego por consiguiente á las Cortes se sirvan tomarla en consideración.

Leida nuevam ente  la proposic ión, y hecha la opor
tu n a  pregunta, fué tomada en conside rac ión , acordán
dose pasara á las secciones para  los efectos del regla
mento.

El Sr. Marqués de A LB A ID & : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de ALBAIDA: Voy sólo á decir m u j  

pocas palabras. Yo desearía que cuando el Gobierne 
haya remitido todos los datos que ha principiado ya é 
t raer  á la Cámara se inserta ran  en un  apéndice.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa tendrá  presente le 
indicación de S. S.

ORDEN D E L D IA .
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 

sobre la totalidad del proyecto de Constitución.
El Sr. Manterola tiene la palabra para rectificar.
El Sr. m a n t e r o l a : Sres. Diputados, recuerdo j 

siempre recordaré con g ra t i tu d , porque hay  cosas que 
no pueden olvidarse jam ás ,  la extremada benevolencia 
con que os dignásteis escucharme en el dia de ayer 
aunque bien á pesar mió molesté por largo tiempo vues
tra  atención; y cumpliendo un deber de cortesía,  debe 
aceptar la noble amistad con que me brindaba el señoi 
Castelar, devolviéndole el fraternal abrazo que me dir i
g ía, sintiendo ún icam ente  no poder convenir en su* 
apreciaciones históricas.

Nos citaba S. S. un  sermón de San Vicente Fe r re r  
atribuyéndole la matanza de los 3.000 judíos sacrifica
dos en la Imperial  Toledo; y yo, señores, que desdi 
luego anatematizo aquella carnicer ía ,  como no puede 
ménos de hacer lo , debo decir que no fué el sermón di 
San Vicente Ferrer  el que dió lugar á que los cristia
nos se lanzaran sobre los judíos. No: es verdad que h 
matanza se verificó después del sermón del santo, come 
también es cierto que alguna sublevación h a  tenide 
lugar  en España después de algún elecuente discurso 
del Sr. Castelar;  pero ¿quién será tan  insensato  que 
a t r ibuya  al discurso de S. S. ese grave acontecimiento1: 
Pues  del mismo modo el hecho á que S. S. se refiere 
tuvo lugar después del sermón de San Vicente, mas nc fué á consecuencia de él.

Ya llamé la atención sobre los excesos que cometie
ron los judíos contra  los cristianos, y la odiosidad que 
se a tra jeron ; y sabido es que la matanza no tuvo lu^ai 
sólo en Toledo, sino que la hubo en Sevilla y otros p u n 
tos. Pero  no es este el objeto principal del debate.

Veo con gusto que el Sr. Castelar empleó bien si 
tiempo en R om a contemplando las bellezas y grande
zas del Vaticano ; pero S. S. creyó ver en la sala régi, 
un  fresco en el que estaba representada la matanza di 
Iíjs hugonotes y la presentación de la cabeza de uno d 
ellos al Papa. Sin duda S. S. ha  confundido un frese* 
con otro, un cuadro con o tro , un  recuerdo historie 
con otro, siendo m uy  fácil que pueda esto suceder á u: 
viajero, porque h ay  allí tanto que v e r ,  que es diííc. 
retenerlo bien en la memoria .

Lo que hay  en la sala régia es un  fresco c[ue repre
senta el acto de ser lanzados por un balcón a u n  ancho 
patio el Almirante Coligny y otros hugonotes. Yo con
deno este terrible acto mandado ejecutar por Cárlos IX; 
pero la verdad es que no hay en ese fresco tal cabeza 
presentada al Papa. Hay en otro sitio un fresco adm ira
ble, de Miguel Angel,  en el cual se recuerda la libertad 
del puerto de H ostia ,  de donde fueron lanzados los s a r 
racenos por las tropas pontif icias; y allí,  para trasmi
tir  á la posteridad cuál era el Pontífice en cuyo tiempo 
tuvo lugar  ese hecho', se halla representado este. De 
esto hay m ucho, y nada tiene de particular  que se en
cuentre algo que parezca extraño por las libertades que 
se toman los pintores, y hasta las equivocaciones en que 
suelen incurrir.  Hay un cuadro que ,  si la memoria no 
me es infiel, también es de Miguel Angel,  y que repre
senta el acto de ser detenido ante esa especie de magia 
celeste y divina el célebre A ti la ,  habiendo cometido el 
pintor en él la equivocación de presentar  á León X en 
vez de León Magno. Esto  en cuanto á los frescos del Vaticano.

Continuando mi distinguido competidor en el exa
men de las doctr inas que yo tuve el honor  de emitir, 
nos habló de la libertad religiosa, y en apoyo de su opi
nión nos citó un texto de San Pablo y otro de Tertu lia
no. El texto de San Pablo , Nihil tam voluntar ium quam  
rehy io ,  me es completam ente desconocido; no tengo 
noticia que se encuentre  en parte  a lg u n a ,  no obstante 
lo m ucho qne he leido en esta materia. La cita de Ter-  
tuliano si es exacta : no es propio de la religión forzar á 
nádie á que la acepte: yo también estoy de acuerdo con 
ese brillante genio del Africa , y ya dije que no está en 
nuestro  sis tema obligar á nádie á aceptar por fuerza las creencias religiosas.

Nosotros creemos que la Iglesia no tiene autoridad 
sobre los que no son sus hijos , y que no puede juzgar,  
castigar m  perseguir  á los judíos. ¿Y cuándo hemos 
dicho nosotros otra cosa? Sin em bargo,  el Sr. Castelar, 
entendiendo mal sin duda el espíritu de la Iglesia cató
lica, nos citó un  hecho referente á Inocencio I I I ,  á 
quien S. S. a tribuyó un a  encíclica en que se m andaba 
reducir  á esclavitud los judíos por sólo ser judíos. 
¿Quiere S. S. presentarnos esa encíclica? ( E l  Sr. Caste
lar:  Mañana.) Muchas gracias.

Nos habló también de una carta  de Pió V á Felipe II 
para que buscase quien fuera  á asesinar á la Reina Isa
bel de Inglaterra.  ¿Quiere presentarla  S. S.? ( E l  señor 
Castelar:  Mañana.) Muchas gracias. (Risas.)  Queda, 
pues ,  pendiente este debate; pero como no sería conve
niente que con tinuara  indefinidamente aquí,  y por otra 
parte  esto no podría s e r ,  yo invito á S. S. á que con
tinuemos debatiéndolo en la prensa después que lo h a 
yamos hecho en la Cámara. ( El Sr. Caste lar: Lo deba
tiremos. )

El Sr. Castelar nos habló también de la falsedad del 
voto de Santiago; pero S. S. h a  confundido el diploma 
con el voto , y no h a  parado la atención en que el diplo
m a es discutible sin dud a ,  pero el voto es incuest iona
ble ; no siendo la sum a que por ese concepto se paga tan 
exagerada como cree S. S . , sino insignif icante, pues lo 
que tiene importancia en ese punto es la expresión del 
sentimiento católico de los españoles en favor de su 
santo patrono.

Respecto á lo que S. S. a tribuye al P ap a  Inocen
cio I I I , debo decirle que precisamente ha  ido á fijarse 
en el que con m ás  caridad ha  querido t ra ta r  á los ju 
díos. Lo que el Papa  Inocencio III  decía era que los 
judíos no habían de ser obligados á abrazar la fe; que 
no se impidieran sus ritos y festividades, y que nádie se 
creyera autorizado á molestarlos en lo más mínimo sino 
después de sentencia judicial. De modo que de las De
cretales se desprende todo lo contrario  de lo que S. S. 
decia. Pero  dejaremos esto á un  lado , porque sobre ello 
se h a rá  más luz mañana, y podrán quedar mejor con
signados los hechos.

Decia con m ucha gracia el Sr. Castelar que en qué 
rincón del Valle de Josafat ir íamos á buscar el alma del 
Estado español,  y de ahí deducía varias consecuencias, 
entre ellas la de que el Estado no tiene n ingún  senti
miento religioso.

Yo bien sé que el Estado no tiene alma en el senti
do literal de la palabra; pero no sucede lo mismo si este 
punto  se considera filosóficamente. Si el Estado por no 
tener  alma no puede tener un átomo de sentimiento  
re lig ioso , tampoco podrá tener sentimientos benéficos. 
Dígame S. S . : ¿no puede el Estado dictar leyes de cari
d ad ,  diciendo: «Amaos los unos á los otros,» y dispo
niendo lo que crea más conveniente  en este punto? Se
guram ente  que sí; pues entonces lo mismo puede decir : 
amad á Dios, que es el padre de todos.

No comprende el Sr. Castelar cómo pueden pagar 
Jos hijos las culpas de los padres; pero ántes que lo di
je ra  S. S. ya ha  dicho la Escr i tu ra :  Filius non portahit  
in iquitatem p a t r i s ; de modo que n in gu na  novedad nos h a  dicho S. S. El hom bre debe ser considerado bajo dos 
aspectos d is t in to s : indiv idualmente y como formando 
parte  de la sociedad. El hombre, considerado como me
ro individuo, no padecerá por otro; pero como miembro 
de la sociedad puede recibir con ella el premio ó castigo 
a que la sociedad se h ay a  hecho acreedora.

¡ Que el Estado no tiene alma! Yo estoy seguro que 
si estas palabras las hubiera  pronunciado el Sr. Castelar 
en los Estados-Unidos no hubieran  sido tan  favorable
mente acogidas como lo han  sido en u na  Asamblea es
pañola.

E n  los Estados-Unidos, al comenzar la sesión en tra  
un  clérigo é invoca la asistencia del Espíri tu  S a n t o , y 
después de esta práctica piadosa se principia la sesión. 
No hace m ucho tiempo se castigaba en ese país á uno 
porque hab ia  hablado con poco respeto del nacimiento 
y de la vida de Nuestro Señor Jesucris to , y todos los 
años se celebra allí u na  fiesta para dar gracias á Dios 
en nombre del Estado por las bendiciones que el O m ni
potente se h a  servido der ram ar  sobre el Estado.

El Sr. Castelar pone en duda los rápidos progresos 
que hace en Ing laterra  la religión católica, y yo no sé 
cómo compaginar esto con lo que dicen sus correligio
narios políticos al defender la libertad de cultos, pues 
ci tan en apoyo de su opinión el desarrollo y en g ran de
cimiento que allí tiene, debido, según ellos, á esa misma 
libertad.

Añadía S. S. que en la Luisiana, en Tejas y la Ca
lifornia progresaba la religión católica, no por la propa
ganda, sino porque esos Estados eran  de origen ca
tólico.

Sobre esto diré yo á S. S. que la L u i s i a n a , cuando 
se anexionó á los  Estados-Unidos,  apénas contaba 60.000 
vecinos; hoy tiene 800.000 habitantes, y de ellos más de 
la mitad son católicos. Tejas, poblada por americanos, 
contaba m ayor  núm ero  de protestantes que de católi
cos; su población era insignif icante cuando se agregó á 
los Estados-Unidos, relat ivamente al crecimiento que 
ha  tenido después; y á pesar de no poderse decir que 
fuera de origen católico, va creciendo más y más cada 
diá la población católica. L a California sólo contaba 14 
ó 16.000 habitantes ántes de la anexión, y hoy sola
mente en San Francisco, capital de aquel Estado, hay  
m ás  de 15.000 católicos.

Y hay  que no tar  que entre los firmantes del acta de 
independencia de los Estados-Unidos sólo se encontra
ba un  católico, no habiendo en N ew -Y ork  u n a  sola igle
sia ca tó l ica : después de esto, ved cuántas  se cuentan  en 
la actualidad, y decidme si no progresa allí la religión 
católica.

Respecto del Reino-Unido, no sé cómo S. S. puede 
dudar  del crecimiento que en él tiene la religión católi
ca-, pues allí se cuen tan  por centenares los ministros 
pro testantes que han  abrazado el catolicismo. Sabida es 
la conversión del Arzobispo W estm inste r  y la del y e r 
no del Obispo de Oxford , que jun tam en te  con su espo
sa hace dos ó tres meses h an  abrazado el catolicismo.

También aquí debo hacer  mención del Obispo de 
Charleston,  de la iglesia episcopal q ue ,  gozando una 
ren ta  de 400.00 duros anuales , porque es de advertir  
que en los Estados-Unidos la Iglesia tiene cuantiosos 
bienes, ha  renunciado todas sus rentas,  abrazando el c a 
tolicismo; y como el encontrarse casado impide que se 
le puedan conferir las órdenes sagradas , vive modesta
mente con su esposa, reducido á la pensión que disfruta 
como Profesor de un  colegio católico, y que apénas pro
porciona lo más necesario para la vida; y , por último, 
señores mios, se ha  visto bri llar el faro de la luz divina 
en Oriente, no refiriéndome al decir esto al núm ero  de 
conversiones, sino al buen efecto que h a  producido en 
aquellos países el llamamiento que nuestro Santo  Padre  
Pió IX ha hecho á los Prelados de aquellos pueblos con 
motivo de la celebración del Concilio ecuménico , jo 
cual presagia dias de gloria y de triunfo para la Iglesia 
católica.

S. S. no h a  podido negar  la derrota  sufrida por la 
escuela hegeliana en Alemania; pero añadía que habia 
ido á refugiarse bajo el hermoso cielo de N ápo les ; pero 
afortunadam ente, señores, allí también habia varones 
doctos y versados en la filosofía, como Sanseverino 
Prisco y otros que han  combatido sus errores.

Se lamentaba el Sr. Castelar de que la into lerancia  
religiosa habia  privado á la España de ser la patria de 
Spinosa. Yo reconozco su talento .;  pero desgraciada
mente era ateo, y no siento que no haya nacido en Es
paña (Rumores en la izquierda .), porque no quiero ver 
ateos en mi patria.

También nos hablaba el Sr. Castelar de si Grego
rio YII decia ó no que el poder temporal debia ser de
pendiente de la Iglesia; y no sé cuándo ha podido decir 
tal cosa este Pontífice, pues siempre se ha  reconocido la 
independencia de u n a  y otra potestad, aunque ambos

poderes dependen de Dios, porque nada hum ano  hay  
independiente del Supremo Hacedor.

Sobre lo que el Sr. Castelar decia hablando de la 
intolerancia de la Iglesia, de que se alimentaba de san
gre y se valia del brazo secular para esas atrocidades, 
debo decirle que las heregías entonces no eran tanto 
errores religiosos como políticos, y aun ahora  hay erro
res de esta clase que la sociedad castiga.

En  aquella época la Iglesia no hacia más que im po
ner la pena que juzgaba conveniente, procurando di
fundir la buena doctrina; y si el poder civil por su parte 
venia después á imponer aquellos castigos tremendos, no 
era porque la Iglesia quisiera esto; al contrario, procu
raba in terponer su valimiento para que no se llevaran 
á efecto esas penas, y bien puede recordarse que los que 
se encontraban más perseguidos entre los judaizantes 
acudían á Roma, donde nun ca  ha habido una ejecución 
capital por delitos de religión.

El catolicismo no puede ni necesita defender ciertos 
hechos que pueden haberse ejecutado en su nombre 
con un  celo poco conforme con la misma doctr ina cristiana

Ha hablado también el Sr. Castelar del niño Mortara 
y de Monti y Tognetti ,  y preciso es decir algo sobre 
estos puntos.  Por  lo que hace al niño Mortara, la cues
tión es sencillísima. Según las Decretales , prohíbese á 
los judíos tener á su servicio criados cris tianos; cuya 
disposición está inspirada por el deseo de la Iglesia de 
evitar á sus hijos todo motivo de perversión. Tolerados 
los judíos y su culto en Roma, tienen que sujetarse á la 
jur isprudencia  establecida. El padre del niño Mortara, 
contraviniendo el derecho civil y el canón ico , enco
mendó la lactancia de su hijo á una  criada cris tiana, la 
cual, creyéndole en peligro de muerte, le bautizó; y una 
vez  marcado el niño con el sello de la Santa  Iglesia 
católica, esta debia cuidar y cuidó de que no se pervir
tiera , y de aquí el conflicto y la solución que tuvo que 
adoptarse.

Pero con motivo de este hecho he oido al Sr. Cas-  
te lar una  doctrina que me ha  sorprendido, cual es la de 
que nosotros contraemos el compromiso de profesar una 
religión determinada cuando todavía no estamos en d is
posición de comprometernos personalmente; con lo cual 
parece que queria combatir  la conducta de los padres 
cristianos que se apresuran  á conceder el bautismo á 
sus hijos apénas han  nacido.

Sres. Diputados : á esto se contesta fácilmente di
ciendo que no hay derecho contra derecho; que el hom 
bre no tiene el don de adorar  á Dios según le plazca, 
sino el deber de tr ibutarle el culto verdadero, y por con
siguiente los padres, seguros de que sus hijos cuando 
sean mayores h an  de abrazar la religión verdadera, que 
es la católica, no violentan su voluntad y su derecho al 
apresurarse á bautizarlos apénas nacen.

De Monti y Tognett i diré dos palabras. Monti y Tog
nett i  fueron, según calificación de un periódico republi
cano, El Fígaro, dos insignes malhechores que no po
dían pertenecer  á n inguna  fracción política ni sociedad 
h o n ra d a ;  fueron dos monstruos que in ten taron  hacer 
volar un  cuarte l para que perecieran los soldados que 
dentro de él habia. ¡Ah, señores mios! Si nosotros su 
piéramos que habia quienes concibieran el proyecto de 
hacer volar este edificio hallándonos reunidos, vuestra
benevolencia no seria tan g rand e  (Un Sr. Diputado:
Pero  no los condenaríamos á muerte.)  Yo no vengo 
aquí á combatir  ni á defender la pena de muerte ;  res
peto la actual legislación ; siempre que pueda conceder 
un  indulto, le concederé; pero siempre que se trate de 
aboliría, me abstendré de emitir mi voto, porque al cabo 
esa pena existe en países civilizados y existe en Roma. 
E l Papa, como Soberano temporal , miéntras lo sea, tie
ne derecho á valerse de la fuerza m a te r ia l ; pero hizo 
grandes esfuerzos por evitar que se alzara el patíbulo 
para esos infelices, si bien no fué posible el indulto, por
que á las instancias del Jefe de los zuavos se añadía 
que era m uy grave el delito cometido, y m uchas  las 
víctimas producidas por ese atentado.

P o r  último, el Sr. Castelar,  combatiendo el sis tema 
de acudir á la potestad civil en defensa de la Iglesia ca
tólica, decia: « ó se cree ó no se cree: si se cree , demás 
está la fuerza; y si no se cree, n inguna  hay  que baste á 
ar rancar  á estas almas una  confesión sincera.» Es verdad 
que no hay  actos coercitivos de la conciencia; pero ta m 
bién lo es que existe un  comercio misterioso entre el 
alma y el cuerpo, y que impresionada aquella por las 
sensaciones de este se deja a r ras trar  fácilmente fuera 
del camino de la verdad y la justicia; así como también 
es m uy  poderoso el influjo del ejemplo. Si A rrio , L u te -  
ro y Calvino no hubieran  existido, no habria par t ida
rios de esas sectas. Por  eso, sin violentar la conciencia 
ni pre tender  ar rancar  á la fuerza un testimonio de fe h i 
pócrita, queremos que el poder civi l , atemperándose á 
las circunstancias, haga-que la Igiesñf sea respetada en 
toda España.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Becerra tiene la palabra en p ro ,  como de la comisión.

El Sr. b e c e r r a : Difícil es, señores, mi si tuación 
en este momento al hablar  sin tener costumbre de h a 
cerlo ante un  auditorio tan respetable después de los 
oradores que me han  precedido ; pero mi deber y v u es 
tra  indulgencia me impulsan á molestar vuestra a ten 
ción.

Encargada la comisión de formular un  proyecto 
consti tucional, formada esta por iguales partes en tre  
todos los antiguos partidos que han  hecho la revolu
ción , todos sus individuos, y especialmente los que 
procedemos del partido dem ocrá tico-m onárquico , h e 
mos procurado hacer una  obra aceptable á todos, y este 
es otro motivo para  que me otorguéis vuestra indu lgen
cia y para que yo me esfuerce, ya que no pueda ser 
elocuente,  en ser razonador y lógico.

Señores,  al darnos la Cám ara ,  en la forma que dejo 
expuesta, el encargo de hacer una  Constitución que res
pondiera al objeto que ántes he indicado, nos imponía  
tácitamente la obligación de redactar un  código dentro 
del cual quepan toáoslos partidos; una Constitución que 
no necesite más reformas en adelante que las rec lam a
das por las nuevas necesidades. La h icimos, pues ,  y la 
hemos presentado sin renegar de ella : cada cual la ha  
juzgadlo desde su punto  de vista aquí y en la p r e n s a , y 
es la verdad que á n ingún partido ha  satisfecho por com
pleto , lo cual se comprende, y aun  tal vez sea su me - 
jor  defensa, en cuanto  indica que no contiene exclusi
vamente los principios de un  partido determinado. Ten
d rá ,  no lo niego, defectos como todas las obras h u m a 
nas ;  pero vosotros la examinareis,  haréis las enmiendas 
que os parezcan convenientes ; y cualesquiera que sean 
vuestras  resoluciones y la Constitución que salga de 
esta Cám ara,  nosotros las acataremos, como también 
debeis hacerlo todos; pues si ellas no estuvieran de 
acuerdo con nuestras ideas, trataríamos por los medios 
legales de modificarlas en lo sucesivo.

c Como he dicho, Sres. Diputados, la prensa nacional, 
y añado ahora  que también la ex tran je ra ,  formó de la 
Constitución diferentes opiniones:  m uchas ,  la m ayor  
parte, desfavorables al trabajo de la comisión; pero m u 
chos periódicos ingleses y franceses la juzgaron en tér
minos muy satisfactorios. Ahora b ien ,  señores: exami
nemos con imparcialidad si merece las censuras que se 
la han  dirigido.

U na Constitución es el Código fundamental d ñ  país, 
al cual han de amoldarse todas las demás leyes; y por lo 
tan to ,  además de la parte científica, ha de tener otra 
esencialmente práctica, porque yo entiendo que la polí
tica, ó no es nada, ó es una ciencia eminentemente p rác 
tica. Esto  es lo que me propongo examinar ántes de 
contestar á los cargos que se nos han hecho.

L a  ciencia política no tiene fórmulas determinadas, 
y toca por un extremo á la filosofía del derecho, y por 
otro á la historia de la estadís t ica ; la una le indica cuál 
es el fin de la organización social,  y la otra cuál es el 
pueblo en que se va á ejercer, cuáles son sus tendencias, 
hábitos y costumbres; y si alguno de estos datos no se 
tiene en c u e n t a , como sucede en todos los problemas, 
ya sean matemáticos ó políticos , la cuestión no puede 
resolverse bien.Al ocuparnos de la sociedad, nos encontramos con 
dos personalidades: el Estado y el individuo; y es p re 
ciso determinar la esfera en que cada cual debe m over
se. P a ra  mí, señores, que no admito la teoría de Rous
seau, el individuo y la sociedad son coetáneos , porque 
la condición del hombre es ser sociable.

E n  este supuesto, pues, veamos cuál^ es la  libertad 
de acción del individuo, y cuáles los límites y c ircuns
tancias en que debe tomar parte el Estado en las accio
nes humanas; y conforme á las nociones más sencillas, 
comprenderemos que el Estado debe in tervenir  en todo 
aquello que el individuo no puede hacer por sí, y m uy 
principalmente para que este ejercite sus derechos sin 
in te rrum pir  el ejercicio ni penetrar  en los délos demás. 
De manera que esos derechos pertenecen al individuo, 
son él mismo, son naturales  en él, no consagran su li
bertad , son su libertad misma, son la expresión de su 
personalidad.

Pero se preguntará: ¿son legislables ó no? A lo cual 
yo contesto que los hay de dos clases: unos ,  derechos 
individuales, que no pueden tener rozamiento alguno 
con los de otro individuo, que no admiten otra legisla
ción que la que cada cual quiere d a r s e , como son los 
referentes á la conciencia y el honor,  y estos no son 
legislables. Pero en cuanto á los o t r o s , hay cierta con
fusión en las palabras; pues siendo ilegislables en cuan
to no es la ley quien los otorga, sí lo son desde el m o
mento en que hay que determinar la esfera de acción 
en que pueden moverse para que no invadan, para que 
no violen los derechos de los demás individuos.

De esta definición resulta  otra co sa , y es que h ay

también derechos sociales que el hombre está obligado 
á defender, si es preciso, hasta por medio de la fuerza.

Considerando, pues, en la personalidad h u m an a  lo 
más grande y levantado que hay  en ella , su inte ligen
cia, resulta que su inteligencia y su conciencia no son 
más que su misma personalidad: y lié aquí p o rq u é  que
remos y quiere el proyecto que en esto haya una  liber
tad tan absoluta como lo consienta el derecho de los 
demás; porque el entendimiento, la conciencia no ad 
miten jueces, son comple tamente  inviolables y sagra
dos. Y no me digáis que se limita, porque aun en las 
naciones más adelantadas se legisla sobre la manifesta
ción del pensamiento , y se castiga la in juria y la calum
nia; pues esa disposición es ju s ta ,  toda vez que aun 
cuando el pensamiento  escrito no pueda causar perjui
cio al derecho individual, puede inducir  á que se cause; 
lo cual es tan verdad, que además de la reprobación le
gal hay para estos actos una reprobación más alta, la 
reprobación moral que cae sobre el que los ejecuta.

Pero no son solamente las indicadas las únicas le 
yes que presiden las relaciones entre la sociedad y el 
individuo, sino que es preciso tener en cuenta también 
la perfectibilidad hum ana que se llama progreso; la ley 
de la continuidad , y por fin , la memoria y la imagina
c ión , de la que, por más que diga un  filósofo que todos 
conocéis que es «la loquilla de la casa,» no puede pres-  
cindirsede ella en el estudio del hom bre ,  así como tam
poco de la memoria ,  porque en el hombre los hábitos, 
las costumbres y los recuerdos ejercen un  influjo irre
sistible. Así veis que u n a  fórmula que hoy satisface al 
progreso, m añana  llega á sor incompleta , y que toda 
fórmula de Gobierno, toda insti tución social tiene dos 
fases : una  histórica y otra progresiva , esencia lmente 
política.

Pues  bien , señores: examinemos rápidamente la 
historia de este pueblo, y lo que es la revolución que se 
ha llevado á cabo con el auxilio de la fuerza, qu e  en 
este caso ha estado al lado del derecho: esa revolu
ción, con la cual el pueblo español ha  demostrado al 
mundo que si puede tener Reyes, odia siempre á l o s  
déspotas, no siendo esos Reyes otra cosa que delegados 
suyos, á quienes retira su confianza cuando no cumplen 
con sus compromisos.

Se nos han  hecho objeciones de uno y otro lado; mis 
amigos de enfrente nos han dicho que hemos hecho una  
Constitución reaccionaria, que no corresponde a l a s  con
diciones científicas y li terarias. De esto últ imo no me 
ocuparé; pues si la Constitución es buena ,  si tuviéramos 
la dicha de que dentro de ella pudiéramos movernos to
dos, p<co importaría  que al proyecto le faltase ó le so
brara u n a  proposición.

E n  las naciones del Mediodía de E u ro p a ,  y con es
pecialidad en el Occidente, todas las Constituciones han  
sido m uy artíst icas, pero por desgracia han  durado poco. 
¡Ojalá que la nuestra  tenga mejor fortuna y llegue un 
dia en que parezca demasiado estrecha para las cos tum 
bres polí t icas , para las costumbres liberales que haya  
adquirido nuestro país!

Permitidme, pues, como os decia, que haga  una  li
gera reseña del movimiento  revolucionario de nuestra  
p a t r i a , iniciado hace 60 años.

Señores, esta, en otro tiempo nación de héroes, habia  
llegado, merced al despotismo y la teocracia , á estar de 
tal manera  r e b a ja d a , que el Capitán del siglo creyó que 
podia apoderarse de ella posesionándose de algunas fo r 
talezas. Sin embargo, nuestro orgullo nacional estaba 
her ido ,  y sostuvimos una  lucha gigantesca que admiró 
al mundo.

Vino el año 80, y volvimos á dar  pruebas de nuestro  
amor á la libertad; pruebas que fueron todavía mayores 
en la guerra  civil comenzada en 4833 , y en la cual los 
liberales todos se pusieron al lado de la hija de aquel 
Rey  cobarde é ingrato que, cuando su pueblo peleaba 
para  volverle al trono, felicitaba al invasor de su patria. 
La hija, señores, olvidó también lo que debia á los es
pañoles; olvidó que reinaba sólo por la soberanía nacio
nal, resultando que los liberales se dividieron en dos 
campos. Unos creyeron que con aquella señora se podia 
gobernar; otros comprendimos ántes que esto era impo
sible, que para  salvar la libertad habia que acudir  al 
terreno de la fuerza.

Entonces un  General que habia probado su b ra v u 
ra  en unos combates, y su patr iotismo en otros, e n a r -  
boló la bandera de la insurrección ,  si bien no tuvo el 
éxito apetecido, porque tal vez fuera demasiado te m p ra 
no. Traigo, señores, estos recuerdos con el deseo de que 
no volvamos á dividirnos por pequeñeces, y para deci
ros á todos que en esta situación es menester  tanta  ener
gía como prudencia; para recordaros, á vosotros, mis 
amigos de enfrente, que á W ash ing ton  le costó doce 
años el consti tu ir  los Estados-Unidos; para recordaros á 
vosotros, los conservadores, que no debeis asustaros del movimiento  revolucionario, porque las tem pestades  de la l ibertad  son s iem pre  más provechosas que el silencio 
del despotismo.¿Y qué sucedió después? Que todos vosotros conm i
go, y yo con vosotros, y todos jun tos  pensamos en ayu 
dar al General á que me refiero; y llegó el dia 88 de J u 
nio, en el cual los conspiradores se lanzaron á la calle, 
ocurriendo desgracias que nádie habia previsto.

Aquel dia se gri taba por unos ¡ Viva Isabel I I ! y por 
otros ¡Viva la libertad! y en ambos lados se recibia 
plomo.

Aquel dia un  General, que más tarde habia de pro
bar su bravura  en los campos de Alcolea, luchó como 
bueno contra los que nos habíamos sub levado , y yo 
tengo la seguridad de que aquella victoria le causó un  
tristísimo sentimiento  porque veia lo que venia detrás. 
(El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo hace un  signo de 
afirmación.)Sí, señores: la jo rnada  de 88 de Junio fué como el 
lazo sangriento  entre los que nos habíamos batido; ella 
probó las simpatías que nuestra causa tenia en la opi
nión pública; y los vencedores m ismos, que al fin eran 
liberales como nosotros , un a  vez terminado el combate 
nos buscaron en nuestras casas, s í ,  pero no para  p e r 
seguirnos, sino para proporcionarnos la salvación.

Yo debí en parte la mia á persona que está aquí y 
no nombro; á quien no se lo pedí jamás,  porque me lo 
impedia mi dignidad, pero á quien se lo agradezco con 
toda mi alma.

Pasó aquel aciago dia, y la desgraciada señora  que 
ocupaba el trono hundió á poco tiempo por igual á ven
cidos y vencedores, teniendo estos que salir, unos para 
el destierro y otros para la emigración. Y en la desgra
cia, señores, esos dos partidos que tenían el mismo cre
do se unieron lealmente, y se emprendió otra lucha, la 
de Agosto, que, como todos sabéis, fué también desgra
ciada.Pero  ¿qué sueedió entonces? Que buscando la ex 
plicación de tan continuadas derrotas, resultó que cada 
uno de nosotros se consideró impotente  para  salvar por 
sí solo á la p a t r i a , y todos los partidos liberales se 
aunaron, m archando jun tos  como un solo hombre para 
buscar la victoria, y la victoria coronó nuestros es
fuerzos.

Después de conseguido el triunfo, grandes problemas 
se presentaban á nuestra  resolución. Los poderes p ú 
blicos habían desaparecido , siendo con fundam ento  
motivo de a larm a el temor de la a n a rq u ía , el temor de 
que pudiera desarrollarse aquí ese socialismo de que 
tanto se nos habla. No ha sido así,  sin embargo ; y si 
E uropa vió con asombro el hecho de nuestra  revolu
c ió n , todavía ha quedado más admirada ante el espec
táculo que el pueblo español ha  ofrecido en el uso de 
esa libertad conquistada.

Se organizó un  Gobierno Provisional. ¿Con qué t ítu
los? ¿P o r  qu ién? P o r  una Ju n ta  que ni siquiera habia 
sido elegida por sufragio universal. Y sin embargo , las 
demás Jun tas  se apresuraron á reconocerle y á disol
verse ; tal era el deseo que habia en el país de llegar á 
la reunión de las Cortes. Con este motivo ha  salido una 
objeción de aquellos bancos: la de que siendo tres los 
partidos que habían concurrido á la revolución, sólo 
dos estaban representados en el Gobierno. Pero si la 
democracia está en el Gobierno, ¿qué  importa que no 
lo estén los hom bres que la represen tan?

Pasada esta crisis, quedaba otra que pasar: ¿que v a  
á suceder con el sufragio universal? ¿Tendrá E spaña a l
guna  mira política? Se hizo el ensayo; ¿y que sucedió? 
¿Tenia España mira política, sí ó no? ¿Hubo la anarqu ía  
y los'alborotos que se temían? No los hubo; pero aun 
cuando los hubiera habido, es menester considerar que 
en Ing laterra  y en los Estados-Unidos hay  en tiempo 
de elecciones brazos y piernas rotas, y hasta  se hace 
uso del rewolver.

Nuestro pueblo, sin embargo, no ha  dado ese espec
táculo; y aun cuando no fuera más que por haber oido 
discursos como el que aquí se pronunció ayer, yo ben
deciría el sufragio universal.Antes de eso se reunieron los tres partidos y dieron 
un  manifiesto en que se convino que se estableciera 
un a  Monarquía rodeada de instituciones democráticas. 
Decís que hemos faltado á nuestros compromisos. ¿Có
mo? Nosotros creemos que toda revolución que no 
cuenta dentro de sí á las clases conservadoras es una 
revolución perdida.

.Enfrente de la reacción y de la ignorancia de este 
pueblo, en que hay 41.600.000 individuos que no sa
ben leer ni escribir, no era fácil ni lo es sacar adelante 
nuestra  revolución sin contar con el apoyo de esas 
clases.

La cuestión de Monarquía y de república no es de 
ciencia, sino de oportunidad, de un momento dado, por 
más que unos puedan creer que la Monarquía es la for
m a de Gobierno capaz de satisfacer siempre y en todos 
casos las necesidades del país ,  y otros creamos que la

república debe ser en últ imo término el poder permanente del país.
Pero dejando esta cue s t ión , yo sostengo que esta 

Lonstitucion es la más liberal de toda E u rop a ;  la única 
que con ella pudiera competir  es la suiza: tan liberal es, 
que en mi concepto los señores de enfrente podrían 
constituirse con ella en república sin más que quitarla  los atributos del Rey.

Si en alguna época me hubieran preguntado si me 
contentaba con una Constitución en que estuvieran ase
gurados los derechos individuales , hubiera  dicho que 
sí; porque con im pren ta  l ib re , con libertad religiosa, 
con libertad do reunión y de asociación se llegaría á  lo demás.

Concluidas estas observaciones teóricas y prácticas 
me permitiréis que me haga cargo de algunas otras con
sideraciones que han salido también de los señores que 
ocupan los bancos de enfrente.

Lo primero que se ha  dicho de este proyecto es que 
habia en él una corriente reaccionaria, que era u na  con- 
trarevolucion; que no bastaba pasar el puen te  de Alco
lea, ni bastaban sus aguas para purificarse como las del 
Jordán. Yo no sé si hay ó no esas corrientes de reac
ción; lo que sé es que esa reacción podrá ven ir  si tene
mos poco juicio, si no tenemos bastante desprendim ien
to y pa tr io t ism o , y no nos unimos todos como un  sólo hombre.

También se ha  dicho que la Constitución no era ni 
más ni ménos que el Acta  adicional, mejor ó peor re
dactada. Señores,  hay cosas que no sé cómo se discu
ten. Si ahora es de dia ó de noche no puede discutirse, 
lo cual me recuerda la frase de Napoleón cuando decia:
« La república francesa es como el sol; el que no la vea 
es que está ciego.»

Se ha  añadido á este propósito que la Constitución 
so habia embotado en las espadas de los Generales; pero 
i  mí me cumple decir que las espadas de los Generales 
lo que han hecho ha sido conducirnos á este sitio, y 
desde él me complazco en consignar que Pierrad, Prim, 
Topete, Serrano, Gontreras, Caballero de Rodas, L a to r -  
re, como San tander,  Bójar y el F e r ro l ,  han  merecido bien de la patria.

Se ha  dicho que el proyecto no contenia la decla
ración de los derechos individuales ó que estos estaban 
limitados, faltando además el de la inviolabilidad de la 
vida hum ana,  la abolición de la pena capita l ; y en cu an 
to á esto diré que yo no quiero la pena de muerte, pero 
esta es cuestión en otra esfera más reposada, más alta, 
porque su resolución pertenece al Código penal.

Las Constituciones todas deben tener un  número 
reducido de p recep tos , porque donde m ucho  se regla
m enta , mucho se expone uno á equivocarse. Además, 
los señores de enfrente que hacían esa objeción se en
cargaban al propio tiempo de contestarla,  puesto que 
también se oponían á la reclusión perpétua; y en cuanto 
á mí, diré que entre morir  ó estar toda mi vida privado 
de mi libertad, prescindiendo de ciertas creencias, me 
parece preferible la muerte  del momento á la detención 
perpétua.

El primero de los oradores republicanos que ha to
mado parte en este debate concluyó hablándonos de la 
república conservadora, por no decir federal, en la que 
no cree, ni unita ria ,  por no last imar á los demás. Esto 
es lo que yo p re su m o ; pero si no fuera e s o , si sois de
mócratas como yo, si queréis una  república conserva
dora, ¿por qué prescindís de nosotros?

El Sr. Sánchez R uano  preguntaba ta m b ién : «Si os 
llamáis defensores de los principios democráticos, ¿por
qué buscáis R ey?  ¿Qué significaría un Rey con gorro 
frigio?» Esto daba á entender bien claramente que iba 
á haber  un Rey con los principios de la república; pero 
¿,por qué decir entonces que la Constitución es el Acta 
adicional? A este propósito añadía un  antiguo amigo 
mió, que contra su carácter estuvo harto  agresivo, que 
este proyecto era un a  decepción , manifestando además 
}ue no queria emplear otra palabra. Hubiera hecho mal 
3n emplearla,  porque aquí no faltamos á nádie á sa-  
Diendas, y estamos resueltos á no consentir  que nos 
alte nádie.

También decia el Sr. F igue ra s :  «Aquí no estamos 
livididos; pero aun  cuando así fuera , ¡no lo estaríamos 
3ara combatir á los monárquicos.» En  esto el Sr. F igue- 
ias hizo lo que se llama escaparse por la tangente , por
gue la verdad es que no hay  ni puede haber conformi- 
lad en tre  lo que representa el Sr. Orense y el Sr. Pi, 
ai entre lo que representa el Sr. P í  y el Sr. Castelar; y 
aay la misma distancia, al ménos, entre la Monarquía 
f la república que entre la república unitaria y la r e -  
oública federal.

También nos dijo el Sr. F igueras  que no teníamos 
Monarca, y que andábamos por esto cariacontecidos; y 
yo debo manifestar respecto á esto que España tendrá 
el Bey que quiera, ó la república, pese á quien pese.

«Que la democracia brilla por su ausencia en este 
proyecto.» ¿Quieren manifestarme los señores que h an  
hecho esta objeción cuál es la base de la democracia? 
-No es el sufragio universal? Pues  aquí le teneis con 
signado.

«Que se habla de poderes,  y el poder es único.» 
¿Creeis que importa mucho á la nación que se emplee 
un s ingular  ó un p lural ,  cuando esto no afecta á la 
esencia de Jas cosas?

Los derechos los encontraba asimismo limitados el 
Sr. F igueras ,  y decia: «Mañana se deja caer un poco de 
saliva sobre un agente de la Autoridad, y Ja casa puede 
ser allanada.» Ni esto podría suceder como no se pusie
ra en el Código un delito de salivación , ni  esto es de 
modo alguno sério.

Otra objeción se h a  hecho al proyecto por no haber 
Instituido una comisión permanente de Cortes.

Esta medida es simplemente de precaución, y falta 
saber si es eficaz ó no. Cuando el Rey, si viene, disuel
va las C á m aras , los individuos de esta comisión no se
rian ya Diputados; y por otra parte  en la Consti tución 
hay un artículo que le obliga á poner en el decreto de 
disolución el de convocatoria, y si no lo hace así falta
rá á lo convenido y pactado.

Agotadas las calificaciones contra el proyecto, ha  
llegado hasta  á tildársele de jorobado.

Yo no le he visto la joraba; pero entre un  proyecto 
¡orobado y una república que no sabemos si es conser
vadora, federal ó unitaria, prefiero el proyecto jorobado 
á una  Constitución dislocada.

P or  últ imo, el Sr. Figueras decia también con este 
motivo que no faltaba más sino l lamar á Isabel II y pe- 
iirle de rodillas que sancionara nues tra  Constitución, 
^o no sé si la aceptaría ó no, aunque presumo que tie
ne más ganas de venir  que nosotros de que venga; pero 
3ii cuanto á suponer que nos h incáramos de rodillas,
3. S. nos ha- in juriado sin querer ,  porque nosotros no 
loblamos la rodilla delante de n ingún  déspota. Más fá-  
3il era que se encontrase en esa minoría quien á ello se 
prestara, que no yo, que cuando han  ocurrido ciertos 
hechos que no apruebo, no he manifestado mi alegría 
porque no hubieran tenido consecuencias; y usando de 
una frase vulgar que emplearé con permiso de la Cá
mara, me he callado porque no tenia vela en tal en
tierro.

Manifestó luego el Sr. Castelar, el orador que tanto 
aa conmovido ayer á esta Cámara, que los monárquicos 
andaban buscando un Rey de rodillas y que habían r e -  
íibido sendas calabazas. Yo no sé quién habrá  podido 
recibirlas; pero de cualquier modo, porque no se haya 
aceptado una  oferta que se ignora aun quién haya po- 
iido hacerla los rios no han de dejar de correr, y el 
íandidato podrá seguir  cantando ó bailando, ó haciendo 
o que tenga por conveniente.

¡Que hemos limitado los derechos! Yo tengo segu
ndad de que el Sr. Castelar, en su patriotismo, no en -  
3u entra  semejantes limitaciones. Yo reconozco la nece
sidad de la Milicia; he sido ind ic ian ^  y no reniego de 
illa; pero quiero la Milicia organizada de m anera  que 
;odos vean en ella una  garan tía  de orden y de se
guridad. Pero esto, como reconocen los Sres. D ipú ta
los, pertenece al problema de la organización de la  
’uerza pública.

«Que hemos creado un Senado.» No hay  Constitu-  
3Íon que no le consigne. Se ha  dicho que el Senado es 
un poder moderador ,  un poder intermedio entre la 
Uárnara popular  y el Rey ó el Presidente de la repúbli-  
3a; pero yo creo que el Senado tiene otra misión más 
Uta. Hay en toda sociedad intereses permanentes, y los 
aay del momento. A estos satisface el Congreso, á los 
)tros el Senado. Yo pudiera recordar que hay en esos 
aancos quien ha  opinado por el Senado hereditario; y  
aunque sé bien que# el haber  dicho una cosa no obsta 
aara que mejor enterados pueda pensarse luego otra, al 
’ecordar estos hechos y veros en esos bancos y á nos- 
Dtros en estos, ¿sabéis lo que pudiera pensar? Que no 
oabeis tenido bastante valor para chocar con una  vana 
popularidad.

Aquí se h a  escapado la frase de «republicanos del 
lia siguiente y republicanos de la víspera.» ¿Qué es esto? 
To ya sé que cuando estábamos emigrados habia a lgu-  
aos que felicitaban á Isabel II. (Varios señores de la i z -  
lu ie rda : ¿Quiénes eran ? J ¿Quercis  que lo diga? (Sí, sí.) 
Pues aquí tengo los documentos.  No lo recuerdo por 
laceros una o fe n sa ; pero lo cierto es que miéntras 
Pierrad y Contreras cruzaban el país como unos guer
rilleros, y Luis Blanc atravesaba las calles de Madrid 
atado como un m alhechor ;  miéntras  Sorní,  Castelar y 
atros estábamos en la emigración, habia algunos que 
ahora se sientan entre vosotros y que felicitaban á Isa- 
dcI II. (Varios señores: Que se diga quiénes fueron.) 
\ve i  guadlo vosotros, que obligación teneis de sa-  
jerlo.Que no hay unidad on el Gobierno, se ha  dicho tam-



bien ; que un  Ministro viene y dice una  c o sa , y se le
v an ta  otro y sostiene la contraria . Yo no tengo la m i
sión de defender al Gobierno; pero no puedo menos de 
decir  que, nombrado por las Cortes, no puede tener  esa 
homogeneidad que se pretende.Dejo á un lado la cuestión de si se h a  faltado ó no 
al reglamento al nombrarse la comisión de Constitu
ción, porque esto en todo caso no es de nues tra  incum 
b encia ,  y paso á ocuparme del tr iunfo  que se supone 
que en este proyecto ha  alcanzado la fracción conserva
dora. Claro es, señores, que cuando nos hemos reunido 
los individuos de la comisión, cada uno llevaba su cri
terio ; pero por encim a de este criterio llevamos^ todos 
el de una a v e n e n c ia , el de un a  transacción que sin fal
ta r  á nuestros compromisos pudiera interesar en n ues
tra  obra á las clases conservadoras, y en este sentido 
me cumple declarar que han sido inmensos los sacrifi
cios, si es que merecen este nom bre ,  que h a  hecho la 
un ión  liberal. Y sin embargo se dice que han  ganado 
los conservadores. Creo que sí, en el sentido de que h e 
m os ganado todos; porque la verdad es que p re sen ta 
mos una Constitución mas liberal que la de Bélgica, a 
pesar de que por desgracia no podemos compararnos 
con aquel país en ilustración.Se ha manifestado también por el Sr.  Castelar que 
nuestra Constitución no corresponde á los antecedentes 
históricos. En este punto  debo recordaros que por cima 
de la dinastía y de la herenc ia está la soberanía nacio
nal ,  y que en la Consti tución se dice que todos los po
deres em anan  d é la  nación. Además, la índole de nues
tra  nación es al tam ente  democrática, y tenia ya resuel
tos dos problemas que nosotros hemos confirmado: el de 
la f raternidad y el de la igualdad.

Sin embargo de esto, mi amigo el Sr. Castelar com
paraba esta con otras Constituciones, y d e c ia  que la de 
1791 era mejor. S e ñ o re s , todas las Constituciones tie-* 
nen algo de b u e n o ; pero ¿sabéis cómo se consignaban 
en la de 91 los derechos individuales? Con la cláusula 
de «con arreglo  á las leyes.»Poco puedo ocuparme de lo dicho por el Sr. Cáno
vas, porque es imposible que lo haga  como lo ha  rea l i 
zado ya cumplidamente uno de los repúblicos más ilus
tres.S. S. dijo de la Constitución que era poco conser
vadora;  que desprestigiaba la autoridad del Monarca, 
y'^que se consignaba como derecho natural  el sufragio, 
que no lo era. Sea el sufragio universal un  derecho po
lítico ó un derecho n a tu r a l , lo que hemos querido con
signar es que el sufragio era base fundam enta l  de los 
poderes públicos.

E n  cuanto  á la unidad católica,  de que el Sr. Cáno
vas se declaró partidario , cuestión ha  sido esta en que 
se h an  presentado los criterios más diferentes; pero por 
mi parte  sólo tengo que hacer  respecto, á ella u n a  recti
ficación. He leído en un periódico que entre los encon
trados esfuerzos de los conservadores y de los demócra
tas habia prevalecido la solución p rogres is ta ; y debo h a 
cer constar que entre  demócratas y progresis tas no ha  
habido tampoco n inguna  fracción, n ingún  individuo 
bastante potente para hacer  modificar nuestros acuer
dos. Conste esto, como debe constar también que las dos 
fórmulas que se presentaron en el seno de la comisión, 
aunque partiendo la una de la separador! de la Iglesia 
y del Estado y la otra de la tolerancia religiosa, en el 
fondo y examinada fuera del terreno científico la dife
rencia era insignificante.

Pero  volviendo al sufragio , diré que le hemos, con
signado porque habíamos adquir ido préviamente ese 
com prom iso ; y lo hemos hecho en la forma que el se
ñor  Cánovas condenaba, porque nos parece más condu
cente y más patriótico adoptar medidas para que apren
dan á leer y á escribir ios que no sepan, que no casti
garles desde luego quitándoles ese derecho, cuando no 
tenían motivos para saber con anterioridad que de él se 
les privaría si no reunían esas circunstancias.

Dejando ya al Sr. Cánovas, y pasando á ocuparme 
del discurso del Sr. Manterola , recuerdo que S. S. nos 
manifestó que no estábamos en el caos; pero que nos 
hallábamos cerca, porque la Constitución era un plano 
inclinado que nos conduce al abismo. Yo no he de ocu
parme de lo que S. S. dijo respecto del culto católico, 
p o rq u e ro  hizo ayer ya el Sr. Castelar como no puede 

f a c e r s e  en n inguna  tr ibuna  de Europa. Pero decia el 
Sr. Manterola que la Constitución no es católica; y en 
efecto, no lo es,  ni debe serlo, como no debe consagrar 
n inguna  religión. L a  Constitución no es n ingún  libro 
santo, sino simplemente un Código político, y como tal 
un Código em inen tem en te  racionalista , y eso y no otra 
cosa es.

Yo no he de decir nada sobre la religión católica ni 
sobre recuerdos que á nada co n d u c e n ; lo que diré es 
que la Constitución debe dar libertad para  todos. P re s 
cindo ahora de la cuestión de si se debe ó no indem ni
zar por la separación d é l a  Iglesia y del Estado: esa 
cuestión vendrá  en su sitio; pero si yo quisiera valerme 
de la filosofía aristotélica, os diria que con las opiniones 
que aquí habéis manifestado podría  calificaros de blas
femos. ¿Por qué no teneis confianza en vuestra  religión?

Hay más: habéis defendido que se os debia m ucho  
respeto y muchos millones de vuestros bienes, y al h a 
cerlo lo que demostráis es que veníais á defender una 
cuestión m u n d an a ,  u na  cuestión de intereses m a te 
riales.

Decís que m archa ron  de aquí los judíos por miedo 
á la libertad de cintos. No: huy eron  porque temían á la 
intolerancia católica. Yo no sé si con razón ó sin ella; 
pero Ja temían, y se fueron donde no exis tia esa in to le
rancia.

El Sr. Manterola decia que era partidario de la li
bertad, pero no de la libertad abso lu ta ,  y que en las 
provincias Vascongadas hay  m uchos liberales:  yo no 
dudo que los hay ;  pero aprovechando la cuestión reli
giosa y la de fueros se les h a  hecho defender el abso
lutismo.

También h a  dicho S. S. que la Iglesia no persiguió 
á los hereges. Pues ¿ no recuerda  S. S. que en un Con
cilio de Toledo se decretó esparcir  por toda E spaña á 
los judíos y reducirlos á la esc lav itud,  separándolos de 
sus hijos á los siete año s?  ¿ No ve S. S. con esto el h e 
cho de Mortara? Pues y o ,  señores,  declaro que si con
migo se hubiera hecho eso me hub iera  vuelto has ta  cri- minal.

Si vuestra religión es buena, no pidáis protección;

haced la p ropaganda,  que con bien escasos medios la  
hicisteis en los primeros tiempos, desde las Catacumbas, 
y sin embargo Jográsteis hacer m uchos prosélitos. ¿Por 
qué no queréis tampoco la libertad de im p re n ta ?  ¿No 
decís que el entendimiento es hijo de Dios? P u e s  e n 
tonces, ¿por  qué temeis que se le dé a l im ento?

S. S. habla de que todos los poderes no em anan  de 
la nación, porque em anan  de Dios; pero ¿puede compa
rarse á Dios con el h o m b re ?  ¿Hacemos aquí Constitu
ciones acaso para el cielo? ¿Queríais acaso que la Iglesia 
fuera el E s tado? Pues  bastante tenemos para prueba de 
lo que eso da de sí con lo que pasa en el Pa rag uay  y 
en Roma.

También es cierto que habéis  condenado la ciencia, 
aunque  lo neguéis;  y yo os digo que si no ponéis la re
ligión en relación con la igualdad, con la libertad y con 
la ciencia, no sabemos lo que sucederá.

Señores, pensaba ser más largo; pero os he molesta
do m ucho  y voy á concluir. Yo os invito á todos, de
mócratas  y progresis tas,  vencidos y vencedores del 22 
de Junio; yo invito á todo el pueblo español á que ten
gamos todos paciencia y energía, y patr iotismo y abne
gación para cumplir  los altos deberes que nos están en
comendados para salvar la patr ia Y si nuestros padres 
nos dieron la independencia , que puedan nuestros hijos 
d e c i r : nuestros abuelos salvaron la independencia y 
nuestros  padres la libertad. A p re s tém o n o s , p u e s , á 
cumplir  los altos deberes que lleva sobre sí un  gran  
pueblo.

El Sr. F IG U E R A S : Dichosamente para  vosotros, se
ñores Diputados, no puedo hoy, aunque  quisiera moles
ta r  vues tra  atención, porque estoy enfermo; y bien lo 
declara el estado de mi voz, y no podré rectificar como 
se merece el sabio y erudito discurso del Sr. Becerra. 
Pero  hay  en él dos alusiones sobre las cuales no puedo 
pasar, aunque  me reservo para otra ocasión refu tar  
ciertas doctrinas.

Decia el Sr. Becerra que yo habia  tra tado con u n a  
dureza impropia de mi carácter  á los demócratas de la 
comisión, y se mostraba S. S. dolido, no de lo que yo 
habia dicho, pero de lo que callé; y añadía que hice 
bien en no usar  cierta palabra, porque S. S. no se h u 
biera dejado ofender con ella. Yo no tra té  de ofender á 
S. S., ni podia, ni debia hacerlo; pero si lo hub iera  que
rido hacer, puede estar seguro el Sr. Becerra de que 
hubiera  dicho esa palabra y la hubiera  mantenido.

En  cuanto  al final de mi discurso, lo que yo quería  
decir con él era que esta Constitución podia aceptarse 
por la dinastía  caída, puesto que se conservaban en ella 
ciertas prerogativas que son las mismas que nos han  
traído tantas  sublevaciones y tantos trastornos. Decia 
que para esa Constitución no valia la pena de que se 
hub iera  alterado tan profundam ente  el país.

El Sr. Becerra ha  hecho al concluir dos alusiones; 
u na  diciendo que h a  habido de esta minoría quien feli
citó á la corona m ién tras  muchos estaban expatriados. 
Esta  alusión supongo que no se dirige á m í ; pero hay 
o tra  cosa á que S. S. ha  aludido, y que yo recuerdo por 
haberlo visto en el periódico Las A n im as. Voy, pues, á 
decir dos palabras sobre este asunto. En  1851 fui e legi
do Diputado, y después del golpe de Estado dimit í este 
cargo; pero no se pudo dar cuenta  en aquella época de 
mi dimisión , y continué con a q u d  carácter.  Hubo un 
atentado contra  Isabel II; y yo, que no habia dejado de 
ser Diputado por la razón que he dicho, la felicité por el 
mal éxito de aquel crimen.

¿Qué hay en esto de particular? Yo, que he condena
do y que procuro derribar  las Monarquías, no quiero 
que se asesine á los Reyes; yo no defiendo el crimen, 
tenga el objeto que quiera. Y sin embargo, á pesar de la 
dulzura  de mi ca rác te r ,  voté en 1854 contra Ja insti tu 
ción real, y hoy no asociaré mi nombre á la r e s ta u ra 
ción de n inguna  Monarquía.

El Sr. b e c e r r a : Señores ,  habréis comprendido 
todos que yo no he tratado de lastimar en lo más m ín i
mo al Sr. Figueras, y p rueba de ello es que si dije que 
no to leraríamos ciertas expresiones, fué porque no eran 
ju s ta s . No era, pues, preciso que S. S. hiciera la decla
ración que ha  hecho.

Es verdad que aludí después á lo que ha  dicho el 
Sr. Figueras; pero no fue para  condenarlo , sino para  
decir que como S. S. es tan s e n t im e n ta l , podría ad he
rirse á cualquier otra  manifestación sobre sucesos como 
aquellos, cosa que yo no haria , como no lo hubiera  h e 
cho cuando S. S. lo hizo, por más que considerara aquel 
hecho, no sólo como criminal, sino también como inúti l .

Dice S. S. que la Constitución no valia haber  hecho 
u n a  revolución. Pues yo os pregunto: ¿habíamos creído 
a lguna vez, señores, m iéntras  conspirábamos, que po
dríamos tener los derechos individuales y las libertades 
de cultos y de imprenta? Pues  yo declaro que nos h u 
biéramos contentado entonces con m ucho  ménos.

El Sr. M A N T E R O L A : Muy pocas palabras voy á 
decir, Sres. Diputados; pero no puedo dispensarme de contestar .....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no puede hacer  m á s q u e  rectificar.
El Sr. m a n t e r o l a : Perdónem e V. S . , Sr. Presi

den le, porque tengo m ucha  falta de práctica. El Sr. Be
cerra h a  dicho que no era partidario de las doctr inas 
de Juan  Jacobu R. usseau, y yo felicito á S. S .....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, eso no es rec
tificar ni con testar  á alusiones.

El Sr. m a n t e r o l a  : Me atribuye el Sr. Becerra 
que he dicho que si era  grande el pueblo español, era 
muy mezquino el proyecto, y hoy lo repito ; pero no 
porque sea una hoja de papel, sino por su espíritu; no le 
encuentro  corto, sino mezquino; no me refiero á su lon
gitud, sino á su esencia.

E n  cuanto á lo de que la Consti tución no es cató li
ca, S. S. lo ha  reconocido, y por lo tanto queda demos
trado lo que yo digo de que se declaraba el Estado ateo.

El Sr. Becerra lia dicho que los Concilios de Toledo 
persiguieron á los judíos; pero aquellos Concilios tenían 
un  carácter  misto , y por su parte civil decretaban so
bre m aterias  que no eran eclesiásticas; pero no se puede 
deducir  de eso que fuera la Iglesia la in to le rante  ni la 
perseguidora.

S. S. nos regala nada ménos que el epíteto de blas
femos al pedir  la unidad religiosa. Nosotros no somos 
blasfemos; no tememos por el catolicismo ni por la Igle
sia ; tememos que algunos españoles no se conviertan ,  
sino se perv ier tan ,  que olviden sus creencias y que

abramos con esa libertad de cultos un a  b recha á nues
tras instituciones y á nuestra  independencia nacional.

Pero  decia el Sr. Becerra que yo reconocía que la 
razón aceptaba la verdad necesariamente . Sí lo reconoz
co ; pero esto sólo sucede con las verdades evidentes por 
sí mismas, no con las abstractas verdades religiosas.

Debo rechazar también el cargo de egoísmo que se 
deduce de decir el Sr. Becerra que combatimos aquí 
por un interés mundano. Yo , gracias á Dios, no tengo 
in tereses que sean míos,  y mi corazón no puede abri
gar esos sentimientos egoístas. Lo que yo echo de 
ménos en el art. SO no es el in terés  m u n d a n o : es otra 
cosa más a l ta ;  es el que no se consigne claro que el E s 
tado tiene u na  religión.Tampoco he dicho yo que el Estado u su rp a ra  sus 
atribuciones á la Iglesia: lo que he dicho es que h ay  
además del poder civil otro poder , el eclesiástico, y que 
sólo puede sostenerse lo contrario  donde el Rey es el 
Jefe de esos dos poderes, como sucede en Inglaterra.

Recordando, por último, el Sr. Becerra el carácter  
cristiano de los grandes principios de la revolución fran
cesa, nos dice que armonicemos la religión con la liber
tad. No, Sr. Becerra ;  venga la libertad á ponerse de 
hinojos ante la religión, porque la religión no es la que 
se ha  separado de la libertad; la religión la am a , la ve 
con gozo vivir  á so. lado, y la recibirá con gran  placer 
cuando venga como debe venir  á reconciliarse con ella.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pab lo ) :  El Sr. Becerra ha  
dicho que se sentaba aquí un  compañero nues tro  que 
habia felicitado á Isabel II  m ién tras  otros se hallaban 
en la emigración; y yo, en nombre de la m inoría ,  s u 
plico á S. S. que diga su nombre para  que, si es a s í , lo 
sep a m o s , y si n o , rectifique S. S. su opinión.

El Sr. o g h o a  (D. Cruz): Cedo la palabra al señor 
Obispo de Jaén.El Sr. Obispo de J A E N :  Sres. D iputados, empiezo 
por dar  gracias al Sr. Ochoa por haberm e cedido la p a 
labra y por pedir  al Congreso una  benevolencia que mis 
escasas fuerzas y mi estado de salud me hacen necesitar 
más que nádie.Señores,  al leer este proyecto me ha  parecido u n a  
cosa magnífica; y he de declararlo a unque  hablo  en con
tra ,  porque bien sé que los señores de la comisión se 
han  tomado para hacerle un g;ran trabajo , y esto sin  
necesitar ciertamente tenernos á los Prelados como co n 
sultores, por m ás que se haya  dicho aquí. Tranquilizaos, 
Sres. Diputados, yo os diré lo que ha  habido en esto.

Es cierto que se nos ha  llamado por la comisión, 
pero no h a  sido para consultarnos, sino para oírnos; se 
nos ha  llamado, se nos ha  o id o ; pero debo decir  que 
nuestro voto no ha tenido la menor parte en ese pro
yecto; se nos h a  oido y se nos ha  despedido después 
con m uch a  cortesía, sin aceptar  n in g un a  de nuestras  
indicaciones. Los señores de la comisión han  tenido la 
independencia que yo tengo también, porque yo digo 
como San Pablo: «Yo también soy ciudadano romano.» 
Pero  no quiero hacer uso de mi derecho de ciudadanía; 
no he venido aquí á ejercerle , porque quiero, señores, 
dejaros todo lo que son cosas del mundo.

La comisión empieza diciendo que quiere «estable
cer ia justicia, afianzar la libertad y la seguridad, y des
envolver la prosperidad en bien de cuantos vivan en 
España.»

¡Cosa santa, señores! ¡La ju s t i c ia , el sentimiento de 
todos los corazones y de todas las almas católicas! Pero 
¿qué se dirá de nosotros si p re tendem os establecer la 
justicia? Pues qué, ¿no habia  justicia  en España? Yo 
creo que debimos decir que la buscarnos, que vamos á 
buscarla, pero no á establecerla, porque la justicia la ha  
establecido Dios.

Yo, señores, vengo también del campo de la liber
tad,  no vengo del campo del miedo (Bie?i, b ien .); he sido 
periodista , he escrito , y he tenido gran  afición á la con
troversia, y esto me lia hecho llevar u n a  mitra que soy 
indigno de llevar (No, no.), y venir  á estos escaños á 
sentarm e entre vosotros. Yo no temo, pu es ,  á la liber
tad ; pero el Sr. M o re t , á quien yo profeso el más since
ro afecto , decia que todos teníamos una culpa común, 
y es verdad. Esta  culpa no es la orig inal;  es la de divi
d irnos; es la de ser in to lerantes;  y, señores, si nosotros 
somos in to le ran tes ,  ¿cómo queremos que la verdad no 
lo sea y  que se amalgame con el e r ro r?

Oid , señores ,  á un pagano que acercándose al cris
tianismo habia visto su luz, y vereis que ese pagano ha  
dicho que ó no habia Dios, ó habia uno  sólo, y que la 
pluralidad de religiones era la nulidad de todas. Hé aquí 
por qué yo vengo á abogar por la unidad religiosa; por
que si no hay  religión no puede haber  m ora l ,  y sin 
moral no podemos nosotros estar aquí,  porque precisa
mente en vir tud  de un pacto moral que hemos hecho 
con nuestros electores h a  sido como nos hemos reunido en esta Cámara.

Mis electores me han  dicho que viniera a q u í , y yo 
he dicho que no-sabia si debia  ó no acepta r;  pero me 
han  dicho que viniera á defender la religión, y yo decia: ¿por qué me e l ige irá  mí para  esto? Decidióse-af fin el 
Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago á venir, y yo he ve
nido como su asistente , sólo como su antiguo diácono; 
y siento que 110 se encuentre  aquí S. S. para ac larar  las 
cuestio¡ es y que pudiéramos en tendernos ,  porque de 
fijo lo hubiera  conseguido con sus altísimas luces.

Mirad, señores, allí donde viene la luz; yo veo sobre 
ella una  luz mayor que se refleja en vuestras  frentes, 
porque es el reflejo del poder de D io s ; veo en ellas 
u na  inspiración, y por eso espero que teneis en ellas el 
catolicismo; el catolicismo, en que cabe todo ménos dos 
co sa s : el yo  y el nosotros.

Hubo un tiempo en que los franceses , y no lo digo 
por deprimir  esa nación ni por deprimir  la república, 
que no me asusta ;  hubo  un tiempo en que la nación 
francesa quiso absorberlo todo y dijo: N ous,nous, Veglise 
francaise. Pues  eso no exis te; aquí no cabe el no u s , sino 
el tous; no nosotros , sino todos; y yo se lo he dicho así 
á los franceses. No tienen ellos la  supremacía en el c a 
tolicismo, no. Un Concilio ecuménico se anuncia, y en 
él no hará  mal papel la España. Allá irán los discípulos 
de Melchor Cano y de S a lm e ró n , y se verá  que al de
prim ir  al Episcopado español, no sólo se le vilipendia, 
sino que tal vez se le calumnia. Yo, señores ,  no puedo 
prescindir  de que soy Obispo al par que Diputado. No 
puedo olvidar que tengo el depósito de la palabra de 
Dios bajo el escudo de la santa verdad de la Iglesia ca
tólica. Se me dice por la revelación que una es la fe ; y

como en tono de profecía se me dice tam bién en el 
Evangelio., que yendo de un  campo al o tro , que a g r u 
pándonos , no h ab rá  al fin más que un  redil y un  reba
ñ o ,  rebaño que debe g uardarse ,  según San Pab lo ,  con 
los vínculos de la paz y de la caridad.Pues  b i e n , señores: hem os llegado á t r a ta r  de la 
unidad religiosa en nuestro país.  No es lo mismo la 
unidad dogmática que la política; pero ¿no^ encontrá is  
que la unidad es el bello ideal de todos los seres h u m a 
nos? ¿No sabéis cuál es la más noble aspiración del co
razón h u m a n o ?  La de a t ra e r ;  y hé aqu í por qué hoy  
toda mi aspiración se reduce á a t rae rm e  vues tras  sim
patías.¿Por qué, pues, separarnos? ¿Creemos ó no creemos? 
Decia el Sr. Sánchez R u a n o :«  Si creeis que todas las 
religiones son iguales, ¿p o r  qué no decretáis  la l ibertad 
de cultos? Si no lo son , ¿po r  qué no dais á la verdade
ra  sus privilegios? » Pues  yo le digo al Sr.  Sánchez 
Ruano: si todas las religiones son iguales para  vosotros, 
¿por qué no declaráis el indiferentismo? Pero  eso es im 
posible ; no lo podéis hacer. Si no miráis con indiferen
cia las demás cosas que son cosas m u n d a n a s , ¿cómo 
habíais de declararos indiferentes en materias de reli
g ión? ¿Cómo nues t ia  sociedad habia de hacerse atea? 
Eso seria  la caida de E s p a ñ a , y bastantes caídas hem os 
tenido ya sin buscarnos esta nueva.

Se dice que el Estado se obliga á m an ten er  el culto 
y  el clero de la Iglesia católica; y aquí hay  lo que no sé 
si l lam ar  un hecho ó una  suposición, porque es un  h e 
cho que el Estado se obliga á m an ten er  el culto y clero; 
pero esto supone que hay  u n a  religión en el país ,  y sin 
em bargo no se dice u na  palabra  sobre ello. ¿ P o r  qué, 
pues ,  no se añade después de las palabras religión ca
tólica  las de que profesan los españoles? Esto  no creo 
que pueda calificarse de u n a  prodigalidad, porque no 
creo h ay a  españoles que no sean católicos. Y no quiere 
decir  esto que yo me hubiera  de asustar  porque hubiera  
alguno que se hubiese separado del buen  cam ino ,  pues 
en ese caso yo ir ia  á buscarlo  para  convencerle de su 
error, pues tengo el ánim o suficiente para dar  vida de 
mi vida y sangre de mi sangre  á fin de a t rae r  á la v e r 
dadera  religión á un extraviado.

No habiendo, pues, aquí más que católicos, no está 
patente la necesidad de establecer la libertad de cultos, 
con la cual no se hace otra cosa que establecer d iferen
tes campos donde no habia más que uno. Y no se hable , 
señores, como se hace por algunos, de si es ó no el te
m or  el que hace al hombre religioso, porque la religión 
es inna ta  al hombre. Benjamín Gonstant h a  dicho que 
el hom bre  es religioso, no porque es tímido, sino p o r 
que es hombre, y así es en efecto. Creedme , señores,  el 
hom bre que diga que no tiene religión será indudab le
mente supersticioso. El hombre, por más que diga que 
es soberano, ya sabe que está suje to á m uch as  miserias.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Cantero): Son pasadas 
las horas  de reglamento, y si S. S. se halla  dispuesto á 
con tinuar  su discurso, se p re gu n ta rá  á la C ám ara si 
acuerda que se prorogue la sesión ; pero si S. S cree 
necesario tom ar  a lgún  descanso, será mejor dejarlo para  
m añana .

El Sr. Obispo de j a é n : A provechándome de la 
bondad de V. S . , y en vista también de que creo algo 
cansada á la C ám ara ,  me seria más aceptable el s u s 
pender mi discurso para con tinuar  m añana .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende esta discusión.
Se mandaron  pasar á las respectivas comisiones las 

siguientes solicitudes, entregadas
Por  conducto delS r.  Cayrnó, dos exposiciones de los 

A yuntam ientos  y vecinos de los pueblos de Celva y 
J u y a ,  provincia de Gerona, pidiendo la abolición de las 
quintas y del impuesto  personal.

P o r  el Sr. Vinader dos exposiciones: u na  de dos sa
cerdotes residentes en Ecija solicitando se deje in tacta  
la cuestión religiosa hasta  que los Sres. Obispos, prévio 
el dictamen del clero respectivo, envíen los in formes 
correspondientes, y según ellos acordar  las relaciones 
necesarias en tre  ia Iglesia y el Estado; y o tra  de las v iu 
das y huérfanas dei Monte-pio de la ex-rea l  Casa y 
Pa tr im onio  solicitando que se les alce la suspensión 
del pago de sus haberes y se les abonen sin in t e r r u p 
ción en lo sucesivo, con los a trasos devengados.

Po r  el Sr. De P e d ro ,  u n a  del A yun tam ien to  y ve
cinos de la villa de L ledó, provincia de Teruel , solici
tando la abolición de las quin tas  y del impuesto personal.

P o r  el Sr. Hidalgo, u na  de D. Satu rn ino  Valle, in 
teresado en el expediente de sum in is t ros  de la p ro v in 
cia de Sa lam anca ,  pidiendo que no se apruebe la p r o 
posición últ im am ente  presentada, y que no se tome re -  

. solución en el expresado expediente de suministros, 
dejando expedito el camino pára los  que tengan derecho 
é in terés  legítimo en este asun to ,  haciéndole  valer  an te  
los Tribunales  en una  forma arreg lada á la ley.

P o r  el Sr. Curiel y Castro , cua tro  de los A y u n ta 
mientos de Páste la ,  Lago-de Canicedo, Oencia y B a r-  
j a s ,  p r o v in c ia  de  L e ó n ,  pidiendo la supresión del im puesto  personal.

Y u n a  exposición por el Sr. Yañez R ivadeneira ,  del 
A yuntam iento  de B e n da r ,  partido judicial de Sárr ia ,  
provincia  de Lugo, solicitando que no se introduzca in
novación en los impuestos vecinales repartidos en los 
distr itos por razón de consumos para  cubrir  sus enca
bezamientos , eximiéndolos del crecido aum en to  que 
lleva en pos de sí la capitac ión, que debe suprim irse  
para  siempre.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para  m añ a n a :  Continuación dei debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PA R T E  O F I CIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—El Sr. D. José María Solano y E u la te  ha 
publicado un  l ibn to  que t i tula  Nociones de H istoria  n a 
tura l al alcance de los n iñ o s , cuyo doble objeto es satis
facer la necesidad de in troducir  en la instrucción p ri
maria  conocimientos elementales de Historia  natura l ,  
como medio de desarra igar  in fundadas  preocupaciones 
y despertar  en los niños la afición á este ram o tan  in te 
resan te  del saber hum ano. A ámbos fines responde per

fectamente la  obrita  que recom endam os, escrita co11 
sencillez y en forma de d iá logo , y  á la cual acomoañnn 
30 grabados. p nan

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en  pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores qUQ 
por estos conceptos se en víen  de provincias se
rán adm itidos ún icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin d escu en to  de giro.

El despacho de lib ros, G a c e t a s  y demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 1 0 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de P ostas, plaza de P ontejos, donde se halla 
abierto al público.

La  P E N IN S U L A R .—EL DIA 13 DE MAYO PRCL 
xim o, á las doce de la m añan a, se subastarán las fincas s igu ien tes de la p ertenencia  de esta Compañía-
U n a casa si ta  en la calle de Recoletos,  núm. 7.
Otra en la calle del Cid, núm . 3.
Otra en la calle de F u e n ca r ra l ,  núm. 119.
Otra en ia calle del Sordo, núm . 4.
Otra en G ranad a ,  Acera del Darro, números 14 ja y 18. '
Otra en San tander,  calle- de C a lderón , núm. 7.
Otra en Alicante, calle de B a i len , núm. 1.
Estas  fincas podrán^pagarse  entregando 1% por 100 en efectivo al contado ó en tres plazos anuales, y  el 88  

por 100 res tante  en obligaciones de la Compañía ól& 
mitad en obligaciones é imposic iones, pudiendo tam
bién Ja Dirección con el Consejo conceder plazos para la en trega  del papel.

La subasta se celebrará en las oficinas de la Compa
ñía , Carrera  de San Jerónimo, núm . 53, bajo, donde está 
de manifiesto el pliego de condiciones. P a ra  las casas de 
fuera de Madrid hab rá  remate  s im ultáneo  en los puntos 
donde radican.

L a  adjudicación será forzosamente  al mejor postor.
Madrid 12 de Abril de 1869.= E i  Director general 

Pascual Madoz. N —1161—3

Q O C IE D A D  LA R E FO R M A D O R A  DE CARRUA- 
O  jes ,  en liquidación.— Sus encargados, prévia autori
zación del^ Excmo. Sr.  Gobernador de esta provincia 
convocan á ju n ta  general de accionistas para el domin
go dia £5 del corriente, á las doce de su mañana, en 
los salones de la casa calle de Capellanes, núm. 10.*

Esta  reunión será presid ida por un delegado de la 
A u toridad; y debiendo discutirse en ella asuntos del 
m ayor  interés, se encqrece la precisa asistencia.

Madrid 12 de Abril de 1869.=Los liquidadores, M. 
M. de 01iva.==F. T rá p a g a .= F .  Carreras. X—1155*

VENTA  DE UNA G RAN  FINCA RÚSTICA.—EN 
el núm ero  de este periódico correspondiente al 

dia £9 de Marzo últ imo ha sido anunciada la subasta 
extrajudicia l de la conocida hacienda de utilidad y re
creo ti tulada La Esgarabita , sita en el término de Al
calá de H enares ,  de esta provincia, cuyo remate tendrá 
efecto el dia 21 del corriente mes de Abril.

El Notario D. Pablo de la Las tra ,  ante quien se ce
lebrará  la subasta ,  en terará  de las condiciones y de 
cuan tas  noticias se pidan todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana  hasta las tres de la tarde, 
en su estudio calle de Carretas , núm . 35, cuarto se
gundo. X —1157

LA COMISION ADM INISTRADORA DE LOS BIE- 
nes de los Sres. Conde de Polentinos y D. Segundo 

Colmenares, á excitación de algunos señores acreedores 
y para deliberar  sobre asuntos propuestos por los mis
mos,  h a  acordado convocar á ju n ta  general extraordi
nar ia  para el domingo 18 de los corrientes,  y hora de las 
ocho de la n oche ,  en el local que ocupan las oficinas 
centrales, calle de las Infantas  , 31, cuarto  bajo.

Madrid 12 de Abril de 1869 .=Ignac io  Rojo Arias.
X —1156

Ap é n d i c e  a l  m a n u a l  n o v í s i m o  d e  l a
desamortización civil y eclesiástica, por D. Ricardo Aparici y Soriano,

L a  obra y el apéndice se hallará  al precio de 20 reales en las librerías s igu ien tes :
E n  Madrid, en las principales.
E n  Barcelona, D. José Ginesta.
E n  S e v i l la , E. Hidalgo y compañía.
E n  Valencia, D. José Domenech.
E n  Zaragoza, Comin y compañía.
E n  las demás provincias dirigirse al autor del Ma

nual,  calle del Duque de Alba, num. 3, Madrid.
El Apéndice se vende por separado á 2 rs. X—116&

La  n a c i o n a l .  — n o  h a b i e n d o  p o d i d o  v e -
rificarse por falta de asistencia del suficiente número 

de socios la ju n ta  general anunciada para el 11 del 
co rr ien te ,  se^convoca á nueva j u n ta  que tendrá lugar el 
dia 25 del mismo en las oficinas de Ja Dirección, calle 
de San A g u s t í n , núm . 40, á las dos de la tarde.

L a  en trada  á la ju n ta  se verificará por medio de pa
pele ta  que los señores socios deberán recoger hasta la 
v íspera  del dia en que h a  de celebrarse.

Los socios residentes fuera  de Madrid podrán hacer
se rep re sen ta r  por otro socio en v ir tud de comunicación por escrito.

Madrid 42 de Abril de 4869.— El Director general, 
José Cort y Claur. X—4451

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la  Administración de l a  Im pr e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Oenné Schmitz, 22 ,  rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

um i-M  ) Por un mes  4 eses. 200 mils.Maar%a..........................¡ Por tres m eses   3 600
Provincias, inclusas f Por tres m eses   6

las Islas Baleares y  1 Por seis meses  -12Canarias. . .    ( Por un año..................  32
Ultramar...................  Por tres m eses   9
E xtran jero  j Por tres m eses   7 200extran jero ................... j Por gejg megeg  u  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i a s : los fes
tivos solamente de on^e á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director d e  l a  G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
venean franrnip.arins

SANTOS DEL DIA.

San Tiburcio y  San Valeriano.
Cuarenta llora* en la iglesia de San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Abril de 1869.

Altura 
<U1 baró

TE M PE R A TU R A
Y HUMEDAD DEL 

a i r e . DIRECCION ESTADO
HORAS. metro re

ducida 40° 
y en milí Termómetro

y clasedelviento. del cielo
metros. SOCO. hume/

6 m.V . 
9 i d . . .

12 dia. . 
3 tarde  
6 i d . . .  
9 nochej

741,41
710.61710,07
719,36719,01
719,80

1 2° ,2 
1 5 ° , 2  
4 7®,8 
1 8®,2 
4 6 o,8 
14°,7

10°,041®, 9 11®.9 
1 2 °  6 
11°. 6 

9°,5

N . E . .
N. N. E. E. S. E. 
N • N E. S. S. E. IS.E

Viento. Idem . . Idem. . 
Brisa... Idem . . Idem . .

Cubierto. Idem. 
Irlem. 
Idem.Casi cub.t 
Cubierto.

Temperatura máxima del  aire, á la so m b ra , . ., 4 9,2
Idem mínima de i d . . . . 41,3

Diferencia 7,9

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto.. »
Idem mínima de i d ----- 4 0,5

Diferencia......... »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 25,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal, 41,5

Diferencia. . . . 46,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros. , 4,3

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
A Ñ O S .

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 fl 1 2 n

1860 
1861 4 862 
4 863 
4864 
4 865 
4866 
4 867 
1868 
1869

4°,6 
e ,1 
9 ,2 
5 .4
9.2  
7 ,7
6.7
8 .8  
5 ,6 
7 ,0

8°, 0 
8 6 

42,0  7 .9
44 ,7 
42,4  
12,2  
12 ,3

9 ,5
45 ,3

46°,4 
12 ,2 
11 ,2 
12 ,7 20 ,1 
48 .6 
17 ,7 45 ,9 
16 .9 
23,1

18*,5 4 4 ,5
13,7 
45 ,6 
17 ,9
21 ,9 
20,5  15 ,2 
20 ,9
22 ,2

18°,1
13 .6 4 2 ,2 
44 ,6  4 3 ,8 
49,3  
48 ,414 ,4 
16,2  
21 ,0

12°.6 
9,4  

10,8  41 ,614 ,415 ,2 
4 4 ,0
11 ,712 ,4 
15 ,4

40°,8 
6,1 
8,4  40,0  

40 ,7 
13 ,6 11 ,5 9 ,2 
8,2  

4 2,6

Las temperaturas extremas,agua evaporada y llovida, d irec 
ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. A G U A . • VIENTO.

A Ñ O S .
Máxima M ín im a. Máxima 

al  sol.
E v a p o 

rada . Llovida. Dirccc i-on. V e lo 
c id ad

m m mm km
1860
18611862
1863
1864
1865
1866 4867 
1868 
4 869

23°, 1 
18 ,2 15 ,2 4 7 .8 20 ,123 ,5
21 ,3 
19 ,7
22 ,1
24 ,0

r , 2  -0  ,1 8 .3 
3 ,9
5 .1
6 .7 6 .2
7 .6
5 ,5
6 ,6

36° ,7
25 ,4 24 .0 28 .0
26 ,9 32 ,4 30 8 
29 ,3 32 .9 
32 ,8

5.2 
4 8 
0.84.6 
2 15.6 3 12.75.63.7

0.0
0,0
3.4 
0,0 
0,0 
0,0 0 0 
0 0 0,0 
0,0

NK-NO.......
NNE............
SSE.............
NO...............
V»! iablc..
s s o ...........oso . . . . . .
s-o .............
SE...............
N-NE SE. .

»
»
»
»
»»

4 78 
295 
3 4 0
m

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 43 de A b r il de d869.

LOCA

LIDADES.

A l t u r a  
b a r o m é 
tr i c a  á 0o y al n i 

ve l  del  
m a r  en 
m i l ím e 

t ro s .

T e m 
p e r a tu 

ra en 
grados 

c en te s i
male s.

D i r e c 
ción  de l  
v i e n t o .

F u e r z a
de l

v i e n to .

E s t a d o  

del  cielo.

E s t a d o  

d é l a  m a r .

Bilbao. . . . 766,5 21,3 S. E . . . . Brisa . . Despejado Tranq.*Oviedo___ 766,0 17,4 S. E . . . I d em . . . Idem........ »
Coruña.. . . 764,9 15,3 S. O . . . . Idem.. . Niebla . . . Al. ag.a
Santiago.. . 766,5 4 9,2 N. . . . . Calma.. Despejado »
Oporto .. . . >; » » )) » »
Lisboa.. .. 767,8 4 3,8 N........... B r isa . . . Ais. nubes »
Badajoz. .. 762,8 18,0 N. O . . . Idem... Despejado »
S. Fer.° 8 h. 767,5 16,8 S. E . . . Viento. Casi cub.° Tranq.*
Sevilla . . . . 766,1 19,0 S. O . . . Brisa . . Cubierto . »
Tarifa......... 765,4 14,9 E........... Viento. Idem........ P.° olej.
Granada.. 767,0 14,9 S ........... Brisa.,. Idem........ »
Alicante . . 768,6 19,8 0 .......... Calma . Idem........ Tranq*
Murcia. . . 768.7 16,1 E. N.'E Biisa. . Idem........ »
Valencia . . 770,8 15,8 N .E .  . . Id em . . . Idem . .  . »
Barcelona . 771,1 15.8 E  N. E. » Nubes___ Tranq.a
Zaragoza. . 767,2 ' 4 6,2 S. E.. . . Brisa. Cubierto . »
Soria........... 766.3 13,4 S. E . . . C d m a. . C.°, lluvia. »
B ú rgos . . . . 772.1 13,7 N. E . . . Brisa Nubes___ »
Valladolid. 769,3 15,4 E........... Idem .. Cubierto..
Salamanca. 765,8 17,6 S. E . . . Idem. . Idem . . »
Madrid. . . 767,3 4 5,2 N. N. E. Viento. Idem,. , »
Ciud-R eal. 767,3 13,2 S . E . . . . Brisa . . C.°, llov.L »
Albacete.. . 767,4 14,4 N . E . . . Idem . . Cubierto »
Brest 8 h... 769,0 4 6,0 E.  S. E. Calma.. Despejado Calma.
Bayona (id.) 767,0 12,0 N . .. Idem.. . Idem........ Idem.
Cette (id.).. 773,0 15.0 N. E . . . Brisa . . Niebla . . . Idem.
Marsella (id) 771,6 45,5 N . E . . . Idem.. . Despejado Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de A b ril de 1869.

HORAS.

Bai ó- melro 
reducido á 0°.

Tem
peratura en 

grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

ii Hume
dad re lativa.

l v,t:
iDirec-  

'¡ cion.

NTO.

Fuerza(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. i grams.
m. n. 757,26 15®,9 7,62 58 SSE . . 50 Ms. nub.2 757,47 4 4 ,3 8,31 70 SE.. . . 10 Cubierto4 758,30 12 ,9 8,71 80 SE.. . . 30 Idem.6 759.09 I 4 ,3 9,4 4 77 S ......... 12 Idem.8 759,01 15 ,0 9,5o 77 SE 10 Idem.10 759,73 16 ,2 9,63 72 SE . . . 40 Idem.m d. 760,06 17 .3 9,37 65 SE . . . 32 Idem.2 759,07 18 ,3 9,91 65 E . .  . . 50 Idem.4 759,04 17 ,3 9,37 65 SE . .. 24 Idem.6 760,41 16 ,5 9,80 72 S E . . . . 44 Nubes.8 761,22 13 ,6 9.12 80 S E . . . . 10 Al. nubes10 761,94 12 ,6 9,32 87 S E . . . . 6 Nubes.m. n. 761,55 12,1 9,30 90 ¡SE.. . 18 Al. nube.

(1) l vamon sobro el nivel medio del mar==28,48 melros.(2) Presión sobre u* cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia...............
Temperatura mínima del d ia .............. . , . ,  42 ,4Temperatura máxima al sol................. 44 ,2Evaporación en las 24 horas................
Lluvia en las 24 horas.......................... ............ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 13 de Abril de 1869.
FO NDOS PÚ BL IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  28-85, 80, 75, GO, 65 y 60 ; 29-15, 05, 30-00, 29-25 v 28-90 pequeños; á plazo, 28-SO, 70, 60 y 65 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 31 50 p.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-70, 85, 75 y  65; á plazo, 27-50 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-50, 10 y 95-00.
Idem id. de la segunda série, id. , 81-10 y 81-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual.— Obras 

públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000 rs., id., 59-00.
Idem del Canal del Lozoya,de  1.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carri les , de á 2.000 rs,, publicado, 52-70.
Idem id. id. (nuevas),  de 2.000 r s . , id., 51-70.
Acciones del Banco de España,  no publicado, 118-00 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v i s t a , 5-17 d.

PLAZAS D E L  R EI N O .

Daño. Benef. Daño. Ben«f,
A l b a c e t e . . . . . . .  par. » Lugo   1/4 d. »
Alicante  » 1/4 Málaga  4 »
Almería  » 1/4 Murcia  par d. »
Avila......................  1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  » 1 /4  Oviedo  » 4/2
B a r c e lo n a . . . . . .  » 5/8 d. Palencia  par. »
Bilbao....................  1 /S p. » Pamplona  » 1/8 d.
Búrgos................. par. » P o n te v ed ra . . .  par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca . . . .  1/4 d. »
Cádiz........................  » 5/8 d. San Sebastian. » 1/8
Castellón  par. » Santander  par. »
C iu d ad -R ea l . . .  par. » Santiago  1/4 d. »
Córdoba  » 4/4 d. Segovia  1/2 »
Coruña.................  par p. » Sevilla....................  » 3/8
Cuenca...................  4/4 » Soria........................ * »
Gerona...................  par. » T a r ra g o n a . . . .  » 4/4
Granada  » 4/2 p. Teruel......................  » 1/4
Guadalajara  1/2 » Toledo  par. »
H u e l v a .   4/4 » Valencia  x> 4/4 d.
Huesca...................  par. » V a l la d o l id . . . .  4/4 »
Jaén ........................  par. » Vitoria....................  » 4/4 p.
León.....................  4/4 p. /> Zamora  par. »
Lérida.....................  par. » Zaragoza..  . .  » 3/8 p.
Logroño  par d. »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
Lóndres  4 2 de Abril. —  Consolidados, 93 3|8 á 4|2.
P a rís  42 de A bril.— 3 por 4 00 ,  á 70-65. —4 4|2 por 400, 

á 101-25.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, d 27 4j2.—Idem idem exterior, á 31 4 ¡4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del  mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR YMRNOB.
Carne de  vaca , de 3.800 á 4.300 escudos arroba, y de 0,468 á 0,212 escudos libr a.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,4 40 á 0,145 escudos libra,*Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 0.360 á 0,384 escudos libia.Idem fresco, de  0,288 á 0,312 escudos libra
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v de 0,216 á 0,230 escudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,448 •scudos libra.
Pan de dos libras, de  0.144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escudes libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-
Cebada, de 2,600 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido ................................  916 fanegas.
Precio m ed io ................................. 6,032 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Abril d e  1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im e ro ,  Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes  del P rín c ip e ).—A las ocho 

y media "de la noche. — L a  comedia nueva en t r e s  actos 
¡S i yo volviera á nacer! —  El proverbio En la confianza 
está el peligro.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Com pañía ita liana  deSalvint.~- 
A  las ocho y media de la noche. — 16.* función de abo
n o .— P r im e r  tu rno  par. — Segunda y últ ima represen
tación de la comedia en cinco actos La Serva amorosa.

T e a t r o  d k  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche. — Barba azul, ópera bufa en cuatro actos.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Desde las c u a j ^  
de la ta rde  has ta  las diez de la noche, calle de H o rta  
z a , n ú m .  3.


